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CENSURA 

D E L P A P E L , Q U E H A D I V U L G A D O 

EL DOCTOR D, JOSÉ ISIDORO MORALES 

Q U E R I E N D O P E R S U A D I R , Q U E E N V I R T U D D E 

los Decretos Napoleónicos de proscripción del 
Sr. Cardenal Borbon , y Prebendados, que emi
graron de Sevilla á la entrada de los franceses, 
debe el Cabildo declarar vacante este Arzobis

pado , y dar colación , y posesión á los 
nuevamente nombrados en lugar 

de aquellos. 

DICTÁBALAS EN AQUELLA CIUDAD 

E L S r . D . J U A N M I G U E L P É R E Z T A F A L L A , 
Dignidad de Maestreescuela de aquella Santa Pa
triarcal Iglesia, Caballero de Calatrava, y C o n 
sejero de Ordenes , y da á luz en esta un amigo 
suyo en correctivo de quantos preciados de 

ilustrados esparcen máximas perniciosas 
á la Iglesia, y al Estado. 

EN CÁDIZ 
En la Oficina de D. Nicolás Gómez de Requena , Im

presor del Gobierno por S. M . , plazuela de las 

Tablas. A ñ o de 1 8 1 1 . 



Non contradicas verbo veritatis ullo modo 9 et 
de metidacio ineruditionis tuce confundere. Eccl . 
cap. 4. 



Ü n los grandes acontecimientos , y con
vulsiones , ya pol í t icas , ya mil i tares , y aun 
en las eclesiásticas, todos se creen con f a 
cultades para dar su voto. A s i pues el D r . 
D . José Isidoro Morales ha querido también 
dar el s u y o , y echar á volar su p a p e l , que 
probablemente hará sudar la prensa , para 
completar la amargura del C a b i l d o , a i ver , 
que un individuo suyo se ha escarriado de 
los caminos seguros , que guian á sus her
manos , y mancillado lastimosamente su ho 
nor , y buena reputación. 

E l sobrescr i to , ó pretesto del tal papel 
es de voto en Cabildo , pero un esc r i to , que 
antes de presentarse en él , y a iba por a l 
bricias á M a d r i d , buscaba aprobantes entre 
algunos Letrados no del mejor concepto en 
esta Ciudad , de jóvenes ligeros , que con 
saber mal traducir el francés , y a se consi
deran poder decidir de todo , y hasta de mu-
geres parleras que ha interesado en su sé
quito y celebridad 5 que leido en Cab i ldo , 
y abusando de la buena fe del Presidente y 
del Secretario Capitular , lo recogió m a ñ o 
samente , y aun reconvenido con repetición, 
para insertarlo en el acuerdo , no lo ha vuelto, 
ni parece que piensa en ello j no podemos 
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graduarlo de voto , sino sospechar, que sus 
miras se dirigen á otros fines. Pero lláme
sele nota , moción , memoria , proyecto de 
l e y , ó como mejor quadre , por ser mas á 
la francesa , procuraremos en nuestras ob 
servaciones, no desviarnos de su mismo o r 
den , si es posible fixarlo acerca de un dis
curso tan ve r sá t i l , tan complicado y lleno 
de especies inconducentes , y que á penas 
se percibe , á qué género de eloqüencia per
tenece. 

Para que lo entendamos bien , y p r o 
cedamos todos con conocimiento en la m a 
teria dice : que ha creído útil copiar del 
tomo público de Reales Decretos los concer
nientes á ella , y siendo así , que se h ic ie 
ron saber al Cabi ldo oficialmente, y le cons
ta también, en quanto conflicto lo han puesto, 
y quanto, es lo que todav ia tiene, que sufrir, 
y que temer 5 podia suponer que los tendria 
muy presentes. Si ha querido ostentar, ó 
hacer valer su diligencia en la adquisición 
del Cód igo de la nueva Legislación , así 
como se ha singularizado en la insignia de 
la l lamada Rea l Orden Españo la , que l leva 
pendiente de un cordón negro ( ¡qué modes
tia ! ) al modo de los Caballeros Ecles iás
ticos de las Ordenes Mi l i t a res , hágale buen 
p r o v e c h o , una y otra berengena. 



Por exordio , ó por desahogo de su 
co razón , asegura „que nada l e e s mas sen-
asióle , que la necesidad de tratar ( no sabe-
„mos quien le ha puesto en ella ) de un 
^acontecimiento, que le separe de sugetos tan 
„ d e su estimación , que si hubieran presen
c i a d o , lo que nosotros , no hubieran aban
d o n a d o su Iglesia, y su P a t r i a , d ivo rc i án -
„dose de su c u e r p o , que ha reconocido que 
,,la obediencia , y fidelidad ai nuevo Sobe
r a n o , que por fortuna de nuestra España 
„es un modelo de beneficencia, de equidad, 
„ ( que mas queremos) y de sabiduría en el 
„ar te de gobernar , es el único modo de 
„sa lva r la Patria , y conservar su indepen
d e n c i a f que su suerte desgraciada lo inte
r e s a r á , mientras v i v a , y no se creerá f e -
„ l i z , no manteniendo la esperanza , de que 
„desengañados de su error , se a p r o v e c h a 
rán de la clemencia del R e y incansable en 
„perdonar ." ¡Qué sentimientos tan generosos 
y tiernos , y qué abrazos tan estrechos , y 
fraternales les aguardan , aunque sea des 
prendiéndose de la silla , que le toque en 
premio de su escrito, y de su acendrada lealtad! 
¡y qué malogramiento para su c u e r p o , y para 
la república literaria , si por retardársele este 
gusto , lo ahoga la p e n a , y el dolor! 

E s con e f e c t o , y hablando seriamente, 



harto, triste y digna de compasión la suerte 
de un Nie to de Felipe Q u i n t o , y Príncipe 
de la primera gerarquía en la Iglesia , exem-
plar en su conducta , que desgraciado des 
de su nacimiento , y víctima de una mez
quina política , despojado ahora de las dos 
principales Iglesias de España , y de sus 
bienes patrimoniales , tenga para su precisa 
subsistencia, que disfrutar de la generosidad 
de otros. L o es también respectivamente la 
de nuestros dignos compañeros , privados de 
sus rentas , y medios de mantenerse, y man
tener á sus aflgidas familias. Sin embargo 
para consuelo s u y o , y no añadir aflicción á 
la aflicción , aconseja este reconocido sub
dito , y buen hermano , escribe , y porfía, 
que á excepción del orden, que advier te , no 
t r a t a r , ( prevención oportuna por si duda 
mos , que pueda borrarse el carácter i m 
preso en sus almas indeleble aun por la 
muerte ) han perdido todo lo demás ipso 
facto , jurisdicción , beneficios , inmunida
des y fueros , y aun nos quiere partidos de 
la fe, é descomulgados del Señor , y por 
que el Cabi ldo ha desaprobado uniforme
mente sus c a p c i o s a s , y peligrosas opinio
nes lo anatematiza con la censura de los 
cuerpos literarios , y de todos los hombres 
sabios j y con la responsabilidad de las conse-
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queridas, que no sabe hasta donde alcanzarán. 

Desahogado así su p e c h o , y ensancha
do su espíritu, entra en mater ia , y dice : « E l 
« hecho e s , que el Soberano los ha proscripto, 
«como enemigos s u y o s , y de la P a t r i a , y 
«que divorciados de ella conspiran , y es 
f u e r z a n una lucha desesperada , y ruinosa 
« á la N a c i ó n , y á su independencia : que 
«separados a s í , están indubitablemente pr i -
« vados de todo derecho ,. jurisdicción , e m -
«pleo ó beneficio , y por consiguiente cesó 
« la Administración de este A r z o b i s p a d o , que 
« tenia el Señor Borbon , y el Cabi ldo queda 
« exped i to , para entrar en su gob ie rno , como 
«vacante d iez años hace : que el delito de 
«infidencia es un crimen de estado , y quien 
«incurre en é l , no debe mirarse como miem-
«bro de la Repúbl ica , sino como un extran
j e r o sin relaciones con la sociedad , i n -
« c a p a z de exercer jurisdicción alguna civiJ, 
« ó eclesiástica , según las penas impuestas 
«por nuestras Leyes , y Concilios N a c i o -
«nales al delito de rebelión 5 y por consi -
«guíente el Señor Cardenal Borbon no puede 
«llenar sus ob l igac iones , exercitar sus fun* 
«ciones , y apacentar sus ovejas : que así 
«como cautivo un Obispo, entra el Cabi ldo 
«en la jur isdicción, y gobierno de la D i ó -
«cesis por tiempo indefinido , y mientras dure 
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«el cautiverio 5 con mas r a z ó n , y con un 
«derecho incontestable debe entrar el nues-
« t ro en el régimen de este A r z o b i s p a d o , v a -
«cante desde su traslación á la Iglesia de 
« T o l e d o , por no ser Arzobispo de é l , sino 
«un mero Admin is t rador , título desconocido 
«en la antigua disciplina , y un abuso mas 
«reglamentado en la media edad." 

Este es en resumen su plan , y estos 
sus antecedentes , y conseqüencias 5 pero 
antes de toda discusión quiere advertir mu
chas cosas : qu ie re , que sepa el R e y por 
su pluma , y sepa todo el mundo «que el 
«Cab i ldo de Sevi l la lo ha r econoc ido , y j u -
« rado por su Soberano , recibido en este 
«Santo T e m p l o , como R e y de España 5 y que 
«diariamente invoca la protección de Dios 
«para con él á imitación de toda la Nac ión . " 
Quiere enseñarnos lo que s o m o s , «que el 
«Conci l io Tridentino llama Senado de la 
«Iglesia al Cabi ldo C a t e d r a l , forma un cuerpo 
«con su Obispo : que la jurisdicción reside 
>y virtualmente en ambos , y de hecho en 
«muchas cosas la exercen simultáneamente, 
« y en vacante se consolida toda en el C a -
« b i l d o , no por un derecho de acrecer , sino 
»de no decrecer , ó como dicen los bue-
«nos Canonistas ( e n lat in) non jure acres-
«cendi, sed jure, non decrescendi : y que 
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« y que la menor duda de la jurisdicción 
«del Obispo pone en movimiento la del C a -
«bi ldo." L o que no sabemos , en qué C a 
nonista bueno , 6 malo ha encontrado. S i 
guen sus recónditas , y exquisitas noticias 
sobre la diferencia, que hay entre un Obispo 
t i tular , y un Administrador $ y como recae 
esta qualidad en la Iglesia administrada 5 pre
viniendo , «que quando es Obispo á quien 
«se encomienda la Iglesia , no se c r e a , que 
« le viene por esta el título de Obispo 5 que 
« e s , como si dixera , que su título de A d -
«ministrador del Hospital no lo h izo C a -
« nónigo." 

Prescinde por ahora de quanto han c l a 
mado los Prelados mas respetables , y E s 
critores doctos contra el abuso de la Corte 
R o m a n a , en dar sin necesidad en A d m i n i s 
tración las Sillas Episcopales $ pero no quiere 
dexar para otra ocasión, el que aprenda, todo 
el que lea su papel , en el Rigancio , y 
en su lista , «que en quatro siglos de este 
«deso rden , á penas se hallará un nombra-
«miento , que tenga el carác ter , y miras de 
« la utilidad de la Iglesia , sino que á se-
«mejanza de los Caballeratos , feudos tem-
« p e r a l e s , y mayorazgos se han dado á sol
i d a d o s , hijos naturales , ó espurios de c a -
«sas de Francia , y de otras , á Príncipes 

b 
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«adictos á la Silla Apostólica , y á jóvenes 
«de doce , n u e v e , y aun cinco a ñ o s , á 
«quienes ha sido prec iso , poner Coadminis-
«tradores." Y aunque reconoce en el Señor 
Cardenal Borbon capacidad de gobernar con 
zelo, y edificación, quiere que cunda la no
ticia invitando á leer la lista del Rigancio, 
para que escandal izados , como é l , nos pe
netremos todos del santo zelo , que lo de
vora . 

Para que nos queden bien impresas sus 
lecciones , inculca en la diferencia , que hay 
entre un Obispo , y un Administrador , ob 
servando , » que para este no es necesario 
«e l Orden Episcopal , pues que basta la p r i -
«ma tonsura , y que , aun quando la C o r -
«te Romana no dexaba derecho á sa lvo á 
« los Obispos ( ¡ que moderación ! ) marcó e s -
«ta distinción entre ambos." Y añade , aun
que de paso , que «aunque el Papa sea por 
«derecho ordinario , quien haya de nombrar 
«Adminis t rador para una Ig les ia , según el 
«capítulo 45 de ekctione in sexto, hay mu-
«chos c a s o s , en que el Metropolitano tie-
« n e e l mismo d e r e c h o , como quando el C a -
«bi ldo no gobierne bien por mal ic ia , ó ne-
«gl igencia (como lo ha aprendido en el c a -
« pítulo 4 de supplend. negligent. ~P relator ) 
« y el Obispo sufragáneo mas antiguo , quan-
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«do la Iglesia es Metropolitana." Podrá ser 
omisión de su amanuense, el suprimir el soli 
( Vapce ) del cap. 4 que cita ; pero este des
cuido , quando se trata precisamente , si hay 
o t r o , que el Sumo Pontífice , quien pueda 
privar de la Administración al Sr. Cardenal , 
da sospecha á a lgo mas. j Y q u é diremos, de 
aplicar los casos de las otras Decretales tan 
inadaptables al presente $ y de que , como 
si valiera argüir de los casos expresos en 
el de r echo , y de la autoridad de los Ob i s 
pos á la secular , saque este Decretalísta del 
sexto , como leg í t ima , y natural la conse-
qüencia : luego la tendrá también esta por 
motivos, que suelen ocurrir en el orden po
lítico de las Sociedades , y se usa en Es
paña por las Leyes del Reyno en materias 
mucho mas delicadas, como sabe todo buen 
Jurisconsulto 5 y como tal silogice de esta 
manera ? 

«Pudo muy b ien , retenerse la Bula de 
«Adminis t rac ión , expedida en favor del Sr . 
«Cardenal Borbon , y es fundado en dere
c h o , que aun después de dado su p a s e , se 
«retenga la continuación de su u s o , siem-
«pre , y quando ocurran las causas, que h u -
«bieran impedido el regio exequátur $ es 
«así que la sospecha sola de infidencia es 
«bastante, para negar el pase á las Bulas; 



«luego también para impedir sus efectos , y 
«derechos , por mas tiempo que se hayan 
« g o z a d o . ítem la proscripción es un equiva-
«lente de la retención ; luego podrá , como 
« e s t a , producir los mismos efectos j y de 
«consiguiente , desde el momento , en que 
«se hicieron saber los Reales Decretos al 
« C a b i l d o , le quedó expedita la jurisdicción 
«de este A r z o b i s p a d o , porque también que-
« d ó privado ipso jure el Sr . Obispo a u x í -
«l iar su D e l e g a d o . " 

¿Habrá Patán de mediano sentido, que 
discurra a s í , ó sumulista principiante, que, 
aun quando se persuadiese de la certeza de 
sus antecedentes , sacase conseqüencias tan 
voluntar ias , y absurdas.? ¿Son estos los a-
delantamientos, que facilitan las Matemáticas 
aun para las ciencias abstractas? ¿Enseña 
la Geometría á hacer supuestos de las mis
mas qüestiones , responder por la dificultad, 
y huir de lo principal de la controversia? 
Pues estos son los primores del texido , y 
este el ramillete de flores, que presenta este 
e rud i to , y esparce generosamente en el pú
blico. Separando las especies impertinentes, 
y en que se descubre mas el deseo del l u 
cimiento , y de la lisonja , reflexionaremos 
detenidamente sobre las pruebas , y a r g u 
mentos concernientes al asunto. 
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Parecerá tal vez ., que se hace dema

siada merced al escrito y persona del autor, 
con una contestación tan difusa , pero se ha 
de considerar al Dr , Morales un eco de Ur-
quijo , Llórente , Montarco y otros de su 
ca l ib re , evangelistas y predicadores de nues
tra c iv i l , y Eclesiástica regeneración, y tam
poco faltan entre nuestros buenos Patriotas 
tocados de un espíritu de novedades en ma
terias Eclesiásticas , á quienes puedan conve
nir , y nunca dañar las reflexiones d ic ta 
das de nuestro buen deseo. 

Uno d é l o s argumentos , que su dócil 
pluma , tiene por muy fuerte , es el de la 
retención de las Bulas Pontificias. E l h o m 
bre o y ó campanas y sin saber donde ó para 
q u e , esto e s , sin entender ni preguntar la v i r 
tud, efectos, y uso de esta soberana regalía, y a 
tuvo por suyo el campo. Se lo explicaremos 
por principios , supuestos , y antecedentes, 
no como los suyos , sino ciertos , y cons
tantes, y muy necesarios para la inteligen
cia de esta materia. 

Jesuchristo habiendo fundado su I g l e 
sia , y formado una República universal de 
C l é r i g o s , y Seculares , estableció al mismo 
tiempo dos Supremos Pr inc ipados , ó Potes
tades perfectas en su esfera , libres por sí , 
y tan independientes una de otra , q u e , si 
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emanasen de ambas dos disposiciones encon
t r adas , debe regir la de aquella autoridad, 
á que pertenece el asunto : si espiritual , y 
eclesiástica , dirigida á la salvación de las 
a l m a s , la del P a p a , fuente de toda jurisdic
ción espiri tual, y eclesiást ica; y si temporal, 
la del R e y , centro del poder establecido 
también por Dios para la felicidad terrena. 
E l Sacerdocio , y el Imperio, enlazados en
tres! , para auxiliarse recíprocamente , pero 
sin olvidar el precepto , y recomendación 
del mismo Jesuchristo de dar á Dios, lo que 
es de Dios, y al Cesar lo que es del Cesar¡ 
hacen la d i c h a , y delicias de todo R e y n o , 
y Pueblo christiano. Puestas en movimiento 
sus respectivas facultades , esto es , dando 
el R e y L e y e s á su Reyno en lo temporal, 
y el Papa en lo espiritual , á todo el orbe 
chr i s t iano , reynará el buen o r d e n , y c o n 
sonancia ; pero si se confunden las Potesta
d e s , y el Sacerdocio se introduce en lo que 
pertenece al Imper io , y el Imperio en lo que 
es peculiar del Sacerdocio , se trastorna la 
armonía , y serán funestas las resultas. 

Está bien , que el Papa , Obispos , y 
Sacerdotes cooperen con eficacia á mantener 
la autoridad del Soberano , que prediquen, 
y exórten por Pas tora les , Sermones , y pri
vadas conversaciones á la debida sumisión, 
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y aun el que sé 'fulminen anatemas contra 
los inobedientes., y perturbadores de la tran
quilidad del Reyno . Santo y bueno que el 
R e y y sus Tribunales auxilien , y protejan 
las providencias de la Cabeza visible de la 
Iglesia, y toda jurisdicción , que media ta , ó 
inmediatamente provenga de ella ; pero si 
unos , y otros salen de sus límites , usurpan 
lo que no es s u y o , ni les toca. E l Papa tiene 
por concesión de D i o s , quanto ha menester 
para el exercicio de su ministerio , y au to
ridad , y para repeler qualquier impedimen
to , agrav io , ó contravención del dogma, 
moral chris t iana, costumbres, y decretos de 
reforma. E l R e y , para que n ie l P a p a , O b i s 
pos , ó Jueces algunos eclesiásticos, ó por 
abuso de autoridad , ó por mal informados 
propasen sus l ímites, tiene en las L e y e s del 
R e y n o , y por costumbre de muchos siglos, 
el saludable remedio de la retención, y re
cursos de fuerza ; su virtud a l c a n z a , no so
lamente á reconocer los Breves , que obt ie
nen los particulares , sino también los que 
contienen disposiciones generales, dimanadas 
de la misma Cabeza de la Ig les ia , sean de 
la clase , que fueren. ¡ A tanta altura l legan 
las prerogativas Soberanas! Si bien no se 
dirá mejor , tanto y tan grande es el ca rgo 
del Príncipe en defensa, y protección de sus 
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vasallos por un derecho inherente , é insu
perable de la C o r o n a , que le obliga no s o 
lamente á librarlos de toda v io lenc ia , y per
juicio , sino aun también á anticipar sus cui
dados , y diligencias para precaver los , qual 
centinela v ig i l an te , ó buen Padre de familia, 
que debe estar a l e r t a , á quien entra en su 
casa , y arrojar al que introduza en ella la 
discordia , ó la perjudique de qualquiera ma
nera. 

Ningún buen Jurista puede dudar de 
esta autoridad del R e y en todos sus d o m i 
nios, y de este importantísimo c a r g o , y , si 
aun se quiere mas , d i r emos , que para con
servación de las regalías , privilegios , y 
costumbres de la Nac ión , puede , y debe 
reconocer , ó hacer examinar quantas Bulas 
se hayan de publicar en sus dominios , aun
que dimanen de un Concil io general 5 y con 
particular atención las que se impetran á 
diligencias , é intereses part iculares, que son 
las que mas perjuicios causan al buen o r 
den , y disciplina eclesiástica. A s í pensaba 
el grande Cardenal Cisneros , que supo unir 
l o santo , á lo pol í t ico , y fue quizá el ma
y o r , que han conocido los siglos. Pero ¿qué 
se infiere de todo esto para el intento de 
este peregrino retenedor? Si hubiera tenido 
una tintura siquiera de la v i r tud , y efectos 



de la retención, y del m o d o , con que los 
Reyes , y sus Tribunales usan de esta rega
lía , no habría sacado de ella un argumen
to , que directamente prueba lo contrario , ó 
es contra producentem , como suele decirse. 
Si escucha con docilidad , y atención , lo 
aprenderá para otra vez , pues que por esta 
no se dará por convencido. , aunque lo que
de en su interior. 

En tres estados pueden considerarse estos 
recursos , ó medios de la retención. Quando 
se presentan en los Consejos para verlas , y 
dar el p a s e , sino contienen perjuicio á la 
r e g a l í a , y al estado ; ó justif icar, si a p a 
recen retenibles por los motivos j que van 
indicados , que es el primero : la suspensión 
de su execucion , quando se advierten per 
juicios , que conviene evitar , que es el se
gundo : y el tercero el de interponer las 
preces á su San t idad , para q u e , informada 
de e l l o s , provea lo justo , y oportuno. En 
qualquiera de estos tiempos , es meramente 
extrajudicial , y material el conocimiento, que 
se toma en los Tribunales : es de nudo he
cho , y si de su inspección resulta , que no 
cabe retención , como en puntos de dogma, 
m o r a l , ó costumbres aprobadas , no se de
tiene , ni por un momento su cumplimiento, 
y aun se aux i l i a , siendo menester. Si es mera 

c 
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discipl ina , y de tal c a l i d a d , que quepa la 
retención , todavia se pasan á los Jueces ecle
siásticos los Breves para su execucion , sino 
contienen los perjuicios , que van dichos. Si 
resultan es tos , ó pueden temerse con funda
mento , aun quando la materia admita la 
retención, todavia se examinan con mucho 
escrúpulo, según la diversa forma, que exija el 
ínteres públ ico, ó el particular; y sino se justi
fican plenamente, se entregan á los interesados, 
para que usen de ellas á donde corresponde, 
que siempre es la jurisdicción eclesiástica. 

A u n quando , por resultar los motivos, 
y causas justas de la retención, se substan
cien ya de oficio , ya entre par tes , procesos, 
que parecen contenciosos, y aun alguna vez 
recaigan autos de vista , y r ev i s t a , nunca 
se forman , para anular las le t ras , y p r o 
nunciar formalmente sobre la justicia , ó in 
justicia de ellas ; son para calificar m a s , y 
mas los fundamentos y razones , que se han de 
exponer en la representación reverente , que 
se ha de dirigir á los pies del Vicar io de 
Jesuchris to, para que mejor informado, pro
vea lo conveniente , sin que jamas nuestros 
Reyes , se hayan desdeñado de pedirle , y 
rogarle ; y antes bien se hayan distinguido 
mas, en rendir estos omenajes de veneración al 
Pastor universal de la Iglesia, los que mas res-



petados han sido , y aun temidos de otros 
Príncipes. 

Sus Tribunales Supremos , y a se ve , que 
han debido imitar este mismo respeto , y cui
dado , de no meter la hoz en mies a g e n a ; y 
lo han observado con tanta de l i cadeza , que, 
aun quando no se han justificado c a u s a s , ni 
motivos para la retención , se han abstenido, 
de usar el exequátur , Pareatis , ó Placel 
de otros R e y n o s ; porque , sin e m b a r g o , de 
no ser estos Decretos formalmente judiciales, 
tienen algún viso de jur isdiccionales , y p o 
día equivocarlos la ignorancia , ó falta de 
reflexión. Y en vista de tanta circunspección, 
tanta cortesanía , y tanta veneración á la 
Silla Apostól ica de unos Tribunales los mas 
respetables del mundo , de unos Ministros 
tan zelosos de las prerogativas Reales , y 
Jurisconsultos escogidos entre los mas sabios 
de la Nación : ¿se puede llevar en pacien
cia , el que se a t reva , á atacar abiertamente 
sus sacrosantos de rechos , y á zaherir su con
ducta una Savandija , un Petrus . . . pero re
primamos la ira , aunque justa , y v o l v a 
mos al estilo comenzado. 

Quando esta preocupada criatura igno
rara todo es to ; quando el Breve de A d m i 
nistración fuera tan abusivo, como él se figura; 
quando pudiera ocultarse á la sabiduría del 
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primer Tr ibunal del Reyno , el que la Silla 
Apostól ica ha distinguido siempre el alto na
cimiento por las utilidades , y honor , que 
resultan á la Iglesia , y que el dispensar en 
las reglas comunes , es autoridad propia de 
toda Suprema Potestad, y á la vista de tan
tos exemplares , como ofrece la disciplina 
eclesiástica de muchos s i g l o s , ¿ cabe en la 
imaginación , que ni él inclinase al R e y , ni 
este accediese en manera alguna á la reten
ción de una gracia Pontificia, solicitada , y 
obtenida á preces s u y a s , y en favor de un 
Príncipe de su misma real sangre , capaz de 
gobernar con zelo y edificación ? Pero su
pongamos su hipótesi moralmente posible , y 
supongamos también , que la proscripción 
equivale en todos sus efectos á la retención: 
l seria por eso legítima la conseqüencia , de 
que , como pudo retenerse la Bula quando 
l legó á España , podrá también impedirse 
su execucion , después de admitida , cumpli
mentada , y reconocida umversalmente ? Si 
por las ocurrencias , que sobrevienen en las 
sociedades fuera el Rey arbitro absoluto de 
impedir los efectos de las Bulas de provisión 
de Obispos , ninguno estaría seguro en su 
s i l l a , y menos, si tuviese alguno la desgra
cia de tocarle consejeros , como este , ten
gan , ó no ai cabo el fin, que regularmente 
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tienen, los que aconsejan mal á los R e y e s . 

Los estudios, y libros de gusto , de que 
blasona , sin duda no le han prestado ar
gumentos , y pruebas satisfactorias de su sis
tema , quando ha ido á buscar apoyo en 
el Sa lgado , y le hace el honor de ci tar lo, 
siendo regnícola. ¡Desgraciado en sus manos, 
y en las del aparejador de su edificio! Suscita 
este autor la qüestion, de si habrá lugar a l 
recurso de retención de unas B u l a s , y a exe-
cutadas sin el examen previo , y pase del 
Consejo. Expende los fundamentos en pro , y 
en contra , y rebatidos los argumentos de 
los que opinan, que sí, adhieren á la opi
nión , de que en dicho caso tío cabe la reten
ción , aun quando haya sido la execucion en 
fraude de la Soberana regalía 5 poniendo en
tre otras muchas razones, la muy poderosa, 
de que cumplimentadas las B u l a s , seria p re 
ciso reponer , y esto pertenece siempre á la 
jurisdicción eclesiástica 5 y la temporal está 
ceñida á un conocimiento de hecho , para 
informar al Papa del perjuicio, y suplicarle 
su remedio. Y si así piensa este juicioso es
critor , quando las letras se executan sin el 
requisito del pase, ó ya sea regio exequátur, 
establecido por Leyes , y costumbres del Reyno , 
y con anuencia de la Silla Apos tó l i ca ; ¿qué 
sería con las despachadas en favor de S r . 
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Cardenal , á que no les falto circunstancia, 
ni formalidad a lguna? V i o sin duda este L i 
terato en algún índice de libros , ú oyó de
c i r , que había un Sa lgado de retentione; su 
asociado , que lo habrá manoseado , para l le
var recursos de fuerza sin mucho escrúpulo, 
ha incurrido en lo que sucede á los Le t r a 
dos , que por mas enredadores son mas f e 
lices in pane lucrando , y fiándose de sus 
pasantes , confunden las pruebas con los a r 
gumentos en con t ra , y las opiniones de los 
autores, con las de sus contrar ios , y ambos 
han levantado un solemne testimonio falso 
al Señor Sa lgado . 

Un largo pliego ocupa , en persuadir la 
diferente qualidad de un Obispo t i tular , y 
la de un Administrador , y en hacer creer, 
que una Iglesia administrada está propiamente 
vacante. Sea así muy en norabuena , y e s 
telo el Arzobispado de Sevil la en rigor c a 
nónico , porque un esposo para dos esposas, 
y un Pastor para dos rebaños , tiene cierta 
repugnancia. ¿Pero la tiene* por ventura , en 
que la Cabeza y Gcfe Supremo de la Igle
sia dispense alguna v e z , y por justas c a u 
sas , el que un Obispo tenga corno Prelado 
propio la jurisdicción ordinaria en una D i ó 
cesi , y exerza la encomendada, ó adminis-
tratoria en otra ? Es una audacia , el que se 
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combata , como abusiva , esta , y otras fa
cultades del moderador universal de la Mili-
litante Iglesia , y se haga frente á una dis
ciplina , no introducida en la media edad, 
sino casi tan antigua como sus cañones , y 
r e g l a s , pues en todos tiempos se han enco
mendado las Iglesias con este , ú otros títu
los semejantes , no ha sido su abuso t a l , como 
parece á este reformador , mas a t revido, que 
su R i g a n c i o , y es útilísima en algunos casos. 
¡ Oxa lá que hoy nos fuera fácil el recurso 
al Papa , para darle cuenta de nuestro con 
flicto, como previenen sabiamente los Caño
nes , y que proveyese su Santidad lo con 
veniente , y oportuno á las difíciles c i rcuns
tancias , en que nos hallamos. Mientras no 
llegue este caso , reúne el Señor Cardenal 
legítima , é inviolablemente la jurisdicción 
Apostól ica delegada de este Arzob i spado , y 
la dignidad , y autoridad ordinaria. Es ta , en 
los casos de vacan t e , se reúne, y consolida 
en el C a b i l d o , q u e , faltando la c a b e z a , en 
tra desde luego ' en sus funciones , por un 
derecho de no decrecer , como lo ha apren
dido en el Vanespen , y este en los C a n o 
nistas Españoles. N o así la delegada P o n 
tificia , que es de otra esfera , y no perte
nece á los Cabildos. ¿Qnai pues de estas dos 
jurisdicciones habia de exercer el de Sevilla? 
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la ordinaria no puede se r , porque no la ha 
tenido en esta Iglesia , vacante según e l , des 
de su traslación á la de To ledo , sino nos 
retrotraemos á aquel mismo tiempo, que es 
el sistema de este su t i l , y zeloso Canónigo. 
¿ Pero quien ha dado esta facultad ai C a 
bildo ? La proscripción del Soberano respon
derá prontamente , que será lo mismo que 
responder por la dificultad, y por lo mismo 
que el Cabi ldo niega , y no puede confesar; 
porque no puede reconocer otra potestad en 
la tierra para una destitución espir i tual , que 
no sea la eclesiást ica, y canónica. La dele-
gadu Pontificia, ¿ con qué título recaería en 
el Cabi ldo? N o hay para esta derecho de 
acrecer , ó de no decrecer , y cometería un 
atentado violento contra el Sr . Adminis t ra 
d o r , y contra la misma Sil la Apos tó l i ca , en 
quien reside la potestad de proveer las Sil las 
Episcopales en propiedad , ó en comisión. 

Preguntaremos mas á este miembro del 
Senado de la Iglesia. -¿El Papa que nombró 
al Sr. Borbon Administrador de este A r z o 
bispado , ó mas propiamente le dispensó la 
retención de él , juntamente con el de T o 
ledo , le limitó a lgo de la potestad ya j u 
risdiccional , ó ya dominativa, y económica, 
que pertenece á los Obispos titulares? N i n 
guna : y de esta verdad es un buen testigo 



el mismo Sr. Morales , pues en virtud de la 
colación , que le dio del canonicato , lo dis
fruta qu ie ta , y pacificamente; y por su tí
tulo de Administrador del Hospital una gran 
parte de las rentas de la casa ; sino es que 
escrupulizando sobre este abuso reglamenta
do , ó impelido de la humanidad, las ceda 
en beneficio de los pobres , como lo han 
hecho otros Administradores , que hemos 
conocido. Siendo pues una qüestion de nom
bre para el caso , el que el Señor Borbon 
sea Arzob i spo t i tu l a r , ó Administrador de 
esta Ig l e s i a , ¿ á qué es embarrar tanto p a 
pel con centones, y noticias tan tr iviales, y 
huir de la dificultad , q u e , si por un a s 
pecto es i g u a l , es m a y o r , si c abe , por o t ro? 

E l simil del Obispo cau t ivo , y el a r g u 
mento , que hace con el capítulo 3 de supplen. 
neglig. Pra?lator in sexto ( el hombre no 
acierta á salir de él ) tiene la misma fo r 
tuna de los que y a quedan ( sino nos en
gañamos) bastante, y aun sobradamente des 
vanecidos. Pr iva por ventura el cautiverio 
de la jurisdicción rad ica l , ó habitual al Ob i s 
po , á quien tocó esta desgracia , ó la l le 
vará , y conservará consigo? Indudablemente 
responderá lo primero , y no puede respon
der otra cosa , quien nos ha dicho , que 
inhabilitado el Sr. Administrador por la de-
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ciar ación del Rey , no puede exercer vali
damente jurisdicción alguna dentro del Reyno, 
L o que es indudable , y nadie lo ha duda
do hasta ahora , es , que expelido , ó a u 
sente de su Iglesia un Obispo por qualquier 
mot ivo , que no sea de los expresos en el 
derecho , retiene su eximia dignidad , y po
testad , y que la exercerá lícita , y val ida
mente ya en los pueblos de su D i ó c e s i s , si 
le fuese posible , y a en los de las sufraga^ 
neas , y ya también en las extrañas , por 
exigirlo así la causa pública, y los augus
tos derechos de la dignidad del Pontificado, 
como se explica el Concil io general Constan-
tinopolitano 3 . 0 en su Canon 3^ . Podrá pues 
apacentar las o v e j a s , que se le encomenda
ron, instruirlas con su doctrina , y fortale
cerlas en la fe ; como asi lo hicieron los mas 
grandes Prelados de la Iglesia , que precisa
d o s , á ausentarse de sus fieles, los anima
ban con su constancia , sus exhortaciones , y 
pastorales, y vueltos á sus Diócesis , muy l e 
jos de disputarles sus sillas , eran recibidos 
con aplauso , y alegría universal ¿ Los Osios , 
los A t a n a s i o s , los Gregorios , y otros i l u s 
tres Prelados , que veneramos , como m o 
delos de fortaleza , y zelo apostólico , per
dieron sus Iglesias , por haberlas desampa
rado , á causa de las amenazas , y perse-
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cuciones de los Emperadores , o por no poder 
sufrir las vejaciones , con que los oprimían? 

Hasta ahora no habíamos visto , ni aun 
proponer como dudosa semejante qüestion, 
y sí únicamente hacerse supuesto, como de 
una verdad incontestable, para t ra ta r , ¿como, 
y quando podrían los Cabildos exercer las fun
ciones , que ellos no pudiesen desde su destier
ro , ó cautiverio ? Es común sentir , y .general 
opinión, que cautivo un Obispo por Paga
nos , ó Cismáticos , puede , y debe el C a 
bildo Catedral entrar en el gobierno de la 
D i ó c e s i s , según la disposición del citado c a 
pítulo Si Episcopus , pero no lo es , el que 
se pueda extender á otros casos , aunque sean 
semejantes. A l g u n o s dicen que sí, y aun se 
extienden á los de qualquiera ausencia la rga 
del P r e l a d o , sea qual fuere el m o t i v o , por 
el gravís imo detrimento que resulta á la 
Iglesia de la privación de su propio Pastor: 
pero la opinión mas g e n e r a l , y mas funda
da e s , que noj teniendo por menor inconve
niente, que permanezca la Iglesia en luto por 
algún t iempo, que exponer la jurisdicción es
piritual , y el va lor de los Sacramentos ; por
que la equiparación de la muerte c iv i l á la 
natural solo tiene lugai en los casos expresos 
en el Derecho ; y este es un axioma , r ec i 
bido por todo jurisconsulto, y adoptado para 
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toda mater ia , sea c i v i l , ó canón ica , como 
seria facilísimo probar , sino temiésemos, d i s 
traernos demasiado. M u c h o menos , quando 
es diversa la r a z ó n , que induxo la L e y á su 
disposición , como lo es esencialmente la del 
capítulo Si Episcopus á la de nuestro caso ; 
sino es que este alquimista de las Decre t a 
les halle igualmente temible el detrimento de 
las Iglesias, quando tienen cautivos los Ob i s 
pos los Cismáticos ó Paganos , que las qu i 
sieran ver arruinadas , ó consistiendo el r e 
medio en la voluntad de un Príncipe ca tó 
l ico , y piadoso. L a falta de reflexión sobre 
el motivo de la Decretal lo ha deslumbrado 
a l extremo de hacer á su adorado R e y , en 
v e z de l isonjearle, un ag rav io , de que solo 
puede excusar le , el que no habrá sido esta 
su intención. E l lo es cierto , que habiendo 
un insigne Cabi ldo de la Francia reasumido 
la jurisdicción Ep i s copa l , porque su Prelado 
tenia abandonada la Iglesia por diversa cau
sa de las señaladas en el D e r e c h o , y h a 
biéndose ordenado muchos por extraño Obis
po con anuencia del Cabi ldo , se tuvieron 
por suspensos de la execucion de las o rde 
n e s , hasta obtener dispensa del Sumo Pon
tíf ice, y huvo que tomarse otras providen
cias en orden á las absoluciones , dadas por 
la jurisdicción , y licencias del capítulo C a -
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tedraL Es muy sabido otro exemplar de nues
tros d i a s , ocurrido en A v i ñ o n , que por ser 
quasi idéntico a l nuestro , es todavía mas 
oportuno , y eficaz ai intento. E l gobierno 
proscribió al Arzob i spo , y á otros var ios 
eclesiásticos, por haber abandonado su Ig le
sia , y estrechó con la fuerza al Cabi ldo 
Catedral á declarar vacante la Sede , y nom
brar Vicar io Capitular : informado de ello 
su Santidad , reprobó , y anuló t o d o , g r a 
duando de muy ágenos de la potestad secu
lar tales procedimientos , como propios , y 
privat ivos de la Iglesia que tiene su jur is
d i c c i ó n , para j u z g a r , é imponer penas á los 
eclesiásticos delinqüentes, según lo merecie
ren. 

Esto a s í , quando el Obispo cau t ivo , fu
g i t ivo , ó ausente por justa causa , no d e -
xase V i c a r i o , ó d e l e g a d o , que exerciese las 
funciones , que él no pudiese , ¿no seria, quan
do lo dexase , un entrometimiento escanda
loso del Cabi ldo , que hospite insalutato h 
quitase las riendas del gobierno , y se lo 
tomase para s í ? seria ciertamente un arrojo 
temerario , y seria lo m i smo , que c o m p r o 
meter dos autoridades , ó dos V i c a r i o s , uno 
del Obispo , y otro del Cab i ldo , y seria 
en suma encender un cisma en la Iglesia 
católica. 
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En este caso se hallaba el Cabi ldo de 

S e v i l l a , teniendo á su vista al M . R. Obispo 
auxiliar del A r z o b i s p a d o , D e l e g a d o , y G o 
bernador , que nombró el Señor Cardenal , 
hasta q u e , por razones , y mot ivos , que no 
ha habido , porque consultar con el Doc to r 
Mora les , puso sus poderes , y delegación 
en manos del C a b i l d o , y entonces hizo este, 
lo que prescriben los Cañones para los c a 
sos de neces idad , ( que es muy peligroso ex
tender á otros ) lo que dicta la prudencia, 
para ocurrir á la ag i t ac ión , y sobresalto de 
las conciencias , y á los escrúpulos de to
dos los hombres que discurran; y nombran
do Gobernador al mismo Sr . Auxi l i a r , s u -
geto de acreditado ju ic io , y prudencia , tuvo 
justísimas consideraciones para con el Señor 
Cardenal su Pre lado . Esta conducta pues del 
C a b i l d o , ha sido s a b i a , prudente , genero
sa , y cortesana ; y quien la censure por 
qualquier respeto , será por i gno ranc i a , por 
no estar enterado á fondo en el caso , ni 
en sus c i rcunstancias , ó por ser de aquellos 
q u e , qucecunque ignorant, blasphemant. 

Prosigamos el camino , y entremos en 
su argumento p r inc ipa l , y que según lo r e 
p i t e , y en t ra , y sale con é l , es el Aqui les 
de su atrevida empresa. " L o s traidores, dice, 
«incurren ipso J'acto en las penas de pr iva-
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« c i o n , y otras mas a t roces , impuestas ipso 
»jure , ó por nuestras Leyes y Conc i l io s : 
«a i Rey toca declarar , quienes lo s o n ; luego 
»la proscripción producirá el mismo efecto, 
" y será por demás todo juicio , indagación 
«del crimen , condenación , ó aplicación de 
" l a s penas." A l buen Señor sucede lo mis
mo , que en lo de la retención , con el ipso 
jure , é ipso facto , que barajada su cabeza , 
y tal vez la de su Catedrá t ico , trae revuel
tos los sesos de los que ha interesado en su 
partido. Por car idad supliremos este dia 
la cátedra , y le expl icaremos , qué quiere 
decir esto , aunque sea trabajo fastidioso, en
señar los primeros rudimentos de la j u r i s 
prudencia criminal. 

Se distinguen con efecto las leyes pena
les , diciéndose latas las unas , y ferendas 
las otras : pero ninguna sea de la c lase , que 
fuere , surte su e fec to , sin que haya sugeto, 
en quien deba recaer la pena ; y las leyes 
entre t an to , y hasta que se cont raen , están 
pasivas , y como dormidas. En todas , y 
en todos casos es preciso un agen te , que las 
ponga en movimiento , y en execucion : en 
suma , para que una pena sea e f ec t iva , y a 
sea lata , ó ya ferenda ha de preceder un 
juicio , y convencido el reo por é l , ha de 
recaer una sentencia, que lo declare tal ipso 



3 ° . 
jure incurso en la lata , ó una condenación 
en la ferenda. N o haber reo , ó no estar 
apurado el de l i t o , ó qualidad , que le cons
t i t u y e , es lo mismo para el efecto. E l c r i 
men se ha de justificar formalmente, y para 
esto es indispensable un juicio para cada uno, 
que se tenga por delinqüente , Juez c o m p e 
tente , quien acuse , y reo , que se defienda. 
Sin esto se atropeliarian los derechos mas sa
grados del h o m b r e , se confundirían los ino
centes con los reos , y sufrirían penas , quie
nes no han cometido delitos. 

Pa ra con D i o s basta haber pecado , y 
es por demás toda investigación , y discu
sión j para con los hombres es preciso sa
ber , si hay delito $ y aunque lo h a y a de 
h e c h o , examinar , y ver , si las circunstan
cias excusan la pena , ó la disminuyen. U n 
excomulgado v . g . que puso manos v io len
tas en un clér igo , lo está ipso facto para 
con Dios $ pe ro , para que se le impongan 
penas por los hombres , es necesario un j u i 
cio , y que se oiga al reo $ con sola esta 
diferencia , que la pena , impuesta por la L e y 
se retrotrae al tiempo , que se cometió el 
delito , y la del Juez no produce efecto hasta 
el de la sentencia. 

Un mismo hecho , según diversas c o n 
sideraciones es , ó no criminoso , mas , ó 



menos ag r avan t e , y calificado. U n homic i 
dio voluntario es crimen gravísimo , y no 
lo es en propia defensa. Siendo premedita
do , y con asechanzas es alevoso, y dexa 
de serlo en riña , ó pendencia. L a traición mis
ma es m a s , ó menos criminosa , según la 
mayor , ó menor deliberación del ánimo, ma
y o r , ó menor influxo , mas , ó menos eficaces 
sugestiones , y otras mil circunstancias, que 
deben considerarse. E l no reconocer al R e y , 
y no prestar , ó enviar el juramento de fi
delidad , puede ser mas , ó menos imputa
ble , y aun del todo inocente en los casos 
de imposibilidad física, ó moral. Querer pues, 
que la pena sea uniforme para todos sin ca
lificación alguna , á título de que las leyes , 
y cánones imponen ipso facto las penas cor
respondientes á la alta t ra ic ión , es un tras
torno de todo el orden , y principios de la 
jurisprudencia $ es querer introducir un caos 
en la administración de justicia 5 y no es ex
cusable el Sr. Morales en proponerlo, ni aun 
por la ignorancia , porque ni el Cabildo le 
pidió dictamen , ni menos le mandó escribir. 

Hasta ahora vivíamos en la buena fe, 
y persuacion, de que el hombre , por del in-
qüente, que sea para con D i o s , no era reo 
para con sus semejantes , mientras no se j u s 
tifican sus crímenes , y que entre tanto los 
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Prelados exercian legítimamente sus ministe-
r i o s , los Jueces su jurisdicción $ que los Par-
róeos absolvían vá l idamente , y que los B e 
neficiados hacían suyos los frutos , p rove
nientes de su perpetuo título , y ministerio 
espiritual : pero no entendíamos la materia, 
y equivocábamos la qüestion , hasta que 
este Geómetra ha v e n i d o , á abrir nuestros 
o j o s , y á enseñarnos, que no puede el Car
denal Borbon exercer jurisdicción alguna den
tro del Reyno. ¡Vá lganos D i o s , y quanto 
alucina la ansia de medrar! 

Quando se carece de aquel sólido c o 
nocimiento , y principios necesarios en la ma
teria , de que se t r a t a , y se quiere por otra 
parte , ostentar e rud icc ion , no es nuevo mez
clar puntos , y especies inconducentes , c i 
tar leyes y cánones inadaptables á la qües
tion , confundir hechos con derechos , ha
cer supuestos equivocados , para sacar de 
ellos conseqüencias arbi t rar ias , y otras c o 
sas á este tenor. D e aqui resulta , que en 
v e z de contraer la controversia al punto, que 
no debe perderse de vista , se embrolla , y 
obscurece la verdad , en lugar de aclarar la . 
¿ Y qué otro puede ser el efecto de la pin
tura , que nos hace del estado de la E s 
paña , de sus principios sobre el derecho , y 
justicia de la guerra , y de sus o b s e r v a d o -



nes sobre las contiendas de los Pr ínc ipes , y 
de q u e , reconvenidos con razones , las armas 
son ai c a b o , las que dec iden , y adjudican 
los Imperios? ¿ Y qué objeto puede ser el 
de su cálculo , de que nuestra lucha es d e 
sesperada , y ruinosa á la N a c i ó n , y á su in
dependencia , y á qué viene la ger igonza 
de los pactos sociales tan obscura, y confu
sa , que hace d u d a r , si él mismo entiende lo 
que quiere decir? ¿Quien le ha hecho Juez 
para resolver , si nuestro Pre lado , y c o m 
pañeros hicieron bien, ó m a l , en ausentarse 
de la Iglesia , divorciarse de nosotros , y en 
no haber enviado después el juramento de 
fidelidad? 

E l Cabi ldo ha prescindido de todo lo 
que no es de su inspección : no ha vent i la
do , si hay o t r o , que el S o b e r a n o , á quien 
pertenezca declarar los que le son traidores, y 
enemigos 5 su au to r idad , para privarlos de 
las relaciones políticas en sus dominios , ocu 
par sus temporal idades, y quantas otras fa
cultades le correspondan en lo temporal. Sus 
discusiones se han ceñido á controvert i r , si 
en virtud de los Decretos , que proscriben 
al Señor Cardenal Borbon , y le privan al 
parecer de este Arzobispado , puede el C a 
bildo de Señores Canónigos, declarar vacante 
la Sede , y como tal entrar en el gobierno 
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de ella : si debe reconocer por legítimo Pre
lado á qualquiera otro , que se presentase 
sin jur i sd icc ión , y Misión de la Iglesia ; y 
dar colación , y posesión á los presentados 
para las Prebendas no vacantes , por v iv i r 
sus poseedores : y después de un maduro , y 
detenido examen , según lo exige su gravedad, 
y t rascendencia, ha c r e í d o , que no lo p o 
día hacer absolutamente, y lo ha acordado 
así unánimemente, á excepción de su voto 
singular , que lo ha separado ignominiosa
mente de los demás. 

D e l mismo modo hubiera procedido el 
Cab i ldo , contemplando en el trono á los Reyes 
ca tó l i cos , á Carlos V . , Felipe II y Felipe V". 
en posesión tranquila de ambos mundos , y 
en todo el explendor de su. grandeza , si por 
malos consejos , de que no siempre están l i 
bres los Reyes , traspasasen los límites de su 
Imper io , y se introduxesen en el Santuario. 
Les representarían una , dos , y tres veces 
que fuese menester , según lo permiten, y aun 
encargan nuestras sabias Leyes , y Reales 
Pragmáticas. Y no temería por eso ofender 
sus altos, y soberanos respetos , porque nunca 
el Solio de España ha sido inaccesible á las 
justas reclamaciones, y representaciones del 
vasal lo mas humi lde , ni han tenido á men
gua sus mas poderosos Pr ínc ipes , en r e v o -
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car , ó reformar sus decretos , mejor infor
mados de la verdad. No es de Emperadores, 
decia San Ambros io al gran T e o d o s i o , ne
gar la libertad de decirles , ni de Sacerdotes 
el disimular, ó callar , lo que sienten. Esto 
va de los buenos á los malos Emperadores, 
que los buenos aman la libertad, y la ser
vidumbre los malos. 

E l Cabi ldo está muy penetrado de los 
^preceptos del A p ó s t o l , sobre la obediencia, 

que todos deben á las sublimes Potestades, 
sean legos , ó c l é r igos , y de que quien re 
siste á la Potestad , resiste á la ordenación 
de Dios 5 y que esta sujeción debe s e r , no 
solamente por temor de la ira de los P r í n 
cipes , sino por conciencia $ pero no abusará 
de estas ve rdades , que reconoce como dog
mas católicos , para hacer argumentos con 
ellas en favor de los injustos conquistadores, 
que sin mas razón , que su capricho despo
jan á los Reynos de sus legítimos Soberanos. 
¡Quan to daño ha hecho en estos dias tan 
ac iagos por todos caminos la poca firmeza 
de a l g u n o s , que no han resistido á las ma
lignas sugestiones , que les ha obl igado a 
decir , y atribuir al mismo Doctor de las g e n 
tes sentencias, y máximas tan incompatibles 
con la jus t ic ia , con la moral evangélica , y 
con el orden de la divina Providencia! 



3¿ 
T a m p o c o reconocerá en los Reyes la 

autoridad de mezclarse en puntos de R e l i 
gión , porque estas son privativas de la Igle
sia , y ambas tienen señalados sus límites 
por el mismo Dios . S a b e , que sin la debida 
distinción de estos poderes , no es posible, 
que se conserve en armonía un R e y n o ca tó
lico 5 sino que todo debe ser confusión. Sabe, 
que las cosas espirituales , y temporales no 
pueden regirse por unas mismas leyes , y 
por los mismos principios ; sino que diferen
tes esencialmente por su naturaleza , y fines, 
pertenecen á distinta potestad. S a b e , que l e 
jos de ser incompatibles estos dos pr incipa
dos en un mismo estado , son necesarios , é 
indispensables en un Reyno catól ico. Sabe , 
que si es soberana , y suprema la autoridad 
del Imperio, lo es también la de la Iglesia, libre, 
é independiente de toda potestad terrena. 

S a b e , que Jesuchristo su fundador c o 
locó su solio en montes altos , donde todos 
Príncipes y vasallos , grandes , y pequeños 
la columbren , acaten y obedezcan con tan 
absoluto Imperio , que aun quando la filo
sofía, y esfuerzos del infierno la estrechasen 
por inescrutables juicios del S e ñ o r a un corto 
rec in to , allí exerceria su poder sobre todas 
las gentes y Naciones , y sobre los Prínci
p e s , que las presidan. 
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Sabe , que así como del poder conce

dido por Dios al Imper io , proviene la au 
toridad de destinar á su servicio á los que 
juzgue apropósi to , y beneméritos, y de pri
var de sus empleos á los delinqüentes, y de 
toda relación civil , y política en sus domi 
nios , así también es propio , y privativo 
de la Iglesia el dedicar , y consagrar los 
Ministros , que han de servir en el Santua
rio $ y que el separarlos , y el privarlos de 
las relaciones y prerogativas espirituales, y 
eclesiásticas, no puede dimanar, sino de su 
misma autoridad , y por penas canónicas 
fulminadas por la misma. Y sabe por últi
mo , que quien combata esta , y otras facul
tades esenciales en la Iglesia , pretende es
tablecer una nueva sobre las ruinas de la fun
dada por todo un hombre Dios . 

Y con este conocimiento y ciencia, mien
tras que el P a p a , que concedió al Sr . Borbon 
este Arzobispado , no le privase de él con 
conocimiento, y justificación de causa ¿cómo 
había de atreverse el Cabi ldo , á declararlo 
vacan t e , sin que incurriese en la abominación 
de todo hombre, sabio y sensato, y echase 
sobre sí un borrón eterno? 

¿Vacaron por ventura las sillas de Cons-
tantinopla , Poi t ie rs , Córdoba y Alexandría 
por las proscripciones de los Emperadores; 
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y los O s i o s , H i l a r ios , Crisóstomos , y A t a -
nas ios , restituidos á sus Iglesias , se tuvie
ron por int rusos , y cismáticos ? y omitien
do otros muchos exemplares de todos los s i 
glos de la Iglesia , los Obispos de Francia 
expelidos, ó fugitivos de sus D i ó c e s i s , per
dieron ipso fado sus si l las, y las relaciones 
espirituales con sus ovejas? Excusado habría 
sido el concordato entre el Emperador de 
los Franceses , y la Silla A p o s t ó l i c a , y las 
restituciones de los O b i s p o s , que se mantu-. 
vieron firmes en no renunciar sus dignidades 
y defechos , dimanaron de la mera grac ia 
de Napoleón . 

Jamás se ha tolerado en la Iglesia de 
Dios , el que se hayan hecho deposiciones 
de Obispos por otra autoridad , que la suya , 
y que executadas violentamente , no las h a y a 
rec lamado, y declarado nulas. E s muy sa 
bido en nuestra España , por ruidoso , el 
caso de D o n D i e g o P e l a y o Arzobispo de 
Santiago , preso por el R e y , y destituido 
de la Mitra á instancias suyas , por el Car
denal Ricardo 5 y que sin embargo de h a 
ber intervenido su Nunc io en esta destitu
c i ó n , causó tal amargura á Urbano I I , que 
le hizo decir al Rey : »que no podia oírse 
»sin escándalo un procedimiento, tan c o n 
t r a r i o á los sagrados cánones ; y que , sin 



»servir de d i s cu lpa , el que la deposición se 
"hubiese hecho por su N u n c i o , no estando 
"au tor izado para e l l o , fuese restituido á su 
" A r z o b i s p a d o , y compareciese de spués , á 
" se r residenciado, según las formas canóni -
"Cas" , como así se h i z o , después de repre
hendido agriamente el C a r d e n a l , y o b l i g a -
dósele á salir de este R e y n o , sustituyéndole 
nuevo Nunc io . 

" D e c r e t e tu clemencia ( decia el Padre 
" S . Hi lar io al Emperador Constancio) que 
" l o s Jueces todos de las Provincias se absten-
" g a n de disponer en lo tocante á la R e l i -
" g i o n , y que no usurpen, no presuman, no 
" piensen en adelante conocer de las causas 
" de los eclesiásticos." L o mismo , y con la 
misma santa libertad hablaban los O s i o s , los 
A t a n a s i o s , los G r e g o r i o s , y otros celebres, 
y zelosos Obispos , prefiriendo desamparar 
sus S i l l a s , a l verlas ul t ra jadas , y ellos opr i 
midos $ y este mismo ha sido el lenguage , 
y sentimientos de la Iglesia desde su nacimien
to. Episcopus acusatus, dice uno de los cá 
nones de los Apostóles , ó y a se digan A p o s 
tólicos, ab alus Episcopis citetur, judicetur, 
et puniatur. Eorum ( sacerdotum ) decia San 
Fabián en su Epístola á los Orientales, cau
sas Dominus sibi re ser vari voluit, et suo 
juditio vindican. En los Concilios generales, 

f 
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empezando por el N i c e n o , Congreso el mas 
respetable , que ha tenido la Iglesia desde la 
p a z y libertad que la dio Constantino , se 
v é establecida su independencia , y sus in 
munidades , sostenidas y protegidas por aquel 
grande Emperador , de un modo digno de 
quien habia recibido la luz del Evange l io tan 
portentosamente. A c u d í a n algunos , quando 
todavia no estaba del todo arreglada la ex
cepción , y fueros de los Ministros del San
tuario con algunas quexas entresí , y de una 
v e z respondió á todas diciendo : Vos Dii 
estis á vero Deo constituti, ite , et inter vos 
causas vestras discutite , quia dignum non est 
ut Déos dijudicemus ; expresiones enérgicas, 
y que convendría se esculpiesen en los c o 
razones de todos los Reyes y Emperadores. 

E n los sucesivos Concil ios Constantino-
politano I.° , E f e s i n o , Calcedonense, y para 
no detenernos en su enumeración, en quan-
tos ecuménicos se cuentan, y en los inume-
rables particulares de mas nombre , y entre 
-ellos los celebérrimos de T o l e d o , se vé esta 
l i be r t ad , é inmunidad ya directamente defi
n i d a , ó y a supuesta como una verdad in 
controvertible. E s verdad que en los pr ime
ros tiempos las ordenaciones de los Obispos 
pertenecian á los C o n c i l i o s , y en los mis
mos se j uzgaba de sus destituciones según 
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las formas, y cánones N i c e n o s , y Sa rd i cen -
ses. Pero aunque varió esta disciplina , no 
fue en la media edad, sino mucho antes , y 
no, por no dexar derecho á salvo á los Obispos, 
sino por urgentísimos mot ivos , y justísimas 
causas. Las retardaciones en los juicios , e l 
influxo de los Reyes , que propendían y a á 
la indu lgenc ia , y y a ai excesivo r i g o r , y 
otras poderosísimas razones obl igaron á la 
Ig l e s i a , á reservar las causas g raves de los 
Obispos al Gefe Supremo de la Iglesia ; y 
no por sugestiones de su Sil la A p o s t ó l i c a , sino 
por aclamación de los Concil ios generales; 
como es de ver en los Lateranenses , Bas i -
lense , Constanciense , y Tridentino. 

Este ú l t i m o , en que con tanta sabidu
ría , y ene rg í a , como moderac ión , y respeto 
á la Cátedra de San Pedro , se sostuvieron 
las nativas , y esenciales facultades del Ep i s 
copado : que definió mas verdades , que otro 
alguno sobre el dogma m o r a l , y disciplina 
un iversa l , que fue recibido, y publicado en 
España con una solemnidad, y regocijo , de 
que hay pocos exemplares , y por uno de 
los Reyes mas políticos y p iadosos , que se 
han conocido 5 que debe por lo mismo res
petarse como una de las L e y e s fundamenta
les de la Nac ión $ admitido también en otros 
Reynos , y en la misma Francia , aun para 
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los puntos de disciplina externa de la Iglesia, 
que no fuesen opuestos á las l lamadas liber
tades galicanas : este Concil io fue , donde 
con mas encarecimiento, y repetición se re 
novaron , y sancionaron las reservaciones á 
la Sil la Apos tó l ica de las causas mayores 
de los Obispos , definiendo al mismo tiempo 
que la independencia, é inmunidad eclesiás
t ica es constituida por ordenación divina, y 
por los sacrosantos Cánones de la Iglesia. 

Sí Señores ilustrados , por disposición 
d iv ina , y no humana , por concesión de Dios , 
y no de los hombres , por dote que Jesu-
christo dio á la Iglesia su mística Esposa , 
y no por liberalidad de los Reyes . Sí Seño-, 
res , Phseudo Filósofos , que antes de la i r 
rupción f rancesa , y a V m s . apestaban á g á 
l ico , porque se habían t ragado incautamente 
las máximas de los imp ios , que han perdi
do aquel R e y n o , como V m s . quieren perder 
el nuestro. ¿ N o conocen V m s . , que habiendo 
Jesuchristo encargado el gobierno de su Ig le
sia á San Pedro , y en él á sus sucesores, 
á los demás Apostóles , y en estos á todos 
los Obispos , era preciso les confiriese las 
facultades necesarias para su régimen , y 
desempeño : que dedicados todos , y con
sagrados para cosas , que los eleva á un or
den sobre natural , y siendo de este mismo 



orden las mater ias , en que se exerci tan, no 
pueden estar pendientes de los mismos , que 
deben estarles sumisos como á sus Pastores, 
y Superiores? Las naciones mas bárbaras 
han tratado á los Sacerdotes de sus Templos , 
y Sacrificios , como á privilegiados de sus 
falsos D i o s e s , sin atreverse á acercarse , sino 
con el respeto á sus sagrados ministerios, y 
personas; ¿y querrán V m s . , que en el R e y n o 
de Jesuchristo se niegue este respeto á los 
Obispos , y Sacerdotes sus Ministros? E l 
Señor mismo mandó , que no se quisiese to
car á sus chrisíos , y aun d i x o , que quien 
los tocase , tocaría la pupila de su o]o ; y 
mereciendo los Levi tas tan delicada cons i 
deración en la ley antigua , merecerán tan 
poca en la de gracia los Sacerdotes? 

N o es compat ib le , n o , esta contrapo
sición , á no renunciar toda idea de nuestra 
sublime y santa Religión ¿pero qual puede 
ser la idea , que tengan Vms . de ella , si quan
do hubiesen aprendido de memoria un c a 
tecismo, quando n iños , ñ o l a han estudiado 
después, sino en ios ímpios , que la comba
ten abiertamente ; desprecian , y aun miran 
con horror á los Santos Padres , y D o c t o 
res de la Ig les ia , y tomando el mismo l en -
guage de los hereges , de que respetan el 
dogma en su esencia , nada , ó quasi nada 



4 4 
quieren , que sea dogma 5 y , como si p u 
diera separarse del Reyno de Jesuchristo su 
m o r a l , y su disciplina general , quieren á 
esta esclava , y pendiente de la l iberalidad 
de los Príncipes. Entendámonos sobre esta 
l iberalidad tan decan tada , con que se c o m 
baten los derechos de la Iglesia , y podre
mos quedar de a c u e r d o , si V m s . , ó y o no 
estamos demasiadamente preocupados. 

Debe mucho la Iglesia á la piedad de 
los Emperadores desde el grande Constantino, 
que la dio p a z , y libertad. A imitación suya 
los Príncipes y Potentados de todas la n a 
ciones católicas se han e smerado , en exten
derla , engrandecerla y defender la , y su pro
tección ha sido importantísima , y aun ne
cesaria. H a n confiado mucha parte de su 
Rea l jut isdiccion en los Obispos , y C u e r 
pos Eclesiásticos con mucho honor del E s 
tado. 

¿ Y qué no han debido en retorno los 
R e y e s otro t an to , y aun mas á la Iglesia , y 
á la Silla Apos tó l i ca? Prescíndase, si se quiere, 
de que muchos no hubieran empuñado c e 
tros , sin su a m p a r o , y protección : que 
otros habrian sido arrojados ignominiosamen
te de sus tronos : otros que por su media
ción han afianzado la seguridad , y tranqui
lidad de sus Imperios , y otros infinitos, que 
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han recibido beneficios muy señalados de la 
Silla Apostól ica . N o se estimen dignamente 
los títulos de católicos , christianísimos, fi
delísimos y hijos primogénitos de la Iglesia, y 
protectores de sus cánones , de que tanto se 
han gloriado hasta a h o r a , quantos han p re 
sidido las naciones ilustradas con la luz del 
Evange l io ¿de donde les viene la nomina
ción , y presentación de los Obispados , y 
demás Dignidades Eclesiásticas ? Y supuesto, 
que no ha podido provenirles prerogat iva 
tan s ingula r , y de tanto b r i l l o , y realce á 
la Soberanía , sino de la liberalidad de l a 
Iglesia ; si no obstante , que me atrevo á 
asegurar , y seria fácil p roba r , que las e lec
ciones de Obispos por los Reyes han hecho 
mas daño en la Iglesia de Dios , que las 
mismas heregías , como así lo d ixo la A s a m 
blea general del Clero de Francia á uno de 
sus Reyes mas poderosos , y mas ambicio
sos de prerogativas , y explendores ; y sin 
embargo del abuso , que han hecho los R e 
yes del gloriosísimo título de protectores de 
la Iglesia , y defensores de sus cánones , p ro 
pasándose á dar l e y e s , y teglas de su g o 
bierno , ha sido la causa principal de la r e -
l axac ion , y trastorno de la disciplina ec l e 
siástica , que tiene tan íntima relación con la 
f e , y con las cos tumbres , si tratase la Igle-
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sia , aunque congregada en un Concil io g e 
neral tan respetable como el Niceno sin acuer
d o , y anuencia d é l o s Pr ínc ipes , de despo
jar , modificar, ó reducir á los verdaderos 
límites sus derechos honorificos, y regalías. 
¿ Q u a l seria la sensación , y qual el escán
dalo , que causaría esta novedad? ¿seria 
pues justo desnudar á la Iglesia , sin c o n 
cordar con ella , ni aun o i r í a , de unas pro
piedades tan sagradas , y de unos derechos 
adquiridos por compensaciones remunerato
rias , títulos onerosos , y otros los mas r o 
bustos , y fortalecidos con la posesión de 
tantos s ig los? Seria prudencia arrancar de 
sus manos violentamente la jur i sd icc ión , que 
han exercido tan en beneficio de la causa 
pública , y satisfacción , y provecho de los 
mismos R e y e s ? 

Pero supongamos por un momento, que 
los Príncipes se crean autor izados , para des
pojar á la Iglesia de las g r a c i a s , y conce 
siones , que mereció á sus progenitores , ó 
antecesores ¿son por ventura de esta clase 
las facultades de la Iglesia , que el Cabi ldo 
defiende , y sostiene ? N o por cierto , sino 
derechos propios suyos , y de un origen ab 
solutamente d i v i n o , y los funda, no en op i 
niones , sino en dogmas definidos por la Ig le 
sia. 



Por que dogma es , que la* Iglesia c a 
t ó l i c a , no por gracia de Emperado r , ó R e y 
alguno , sino por concesión de Dios tiene 
su imperio soberano , no solo para enseñar, 
exhortar , y amonestar , sino para corregir , 
y castigar á los delinqüentes 5 según que de
cía el Apóstol á los de Cor in to , si querían 
que fuese á ellos con espíritu de mansedum
bre , ó con vara de castigo , y Jesuchristo 
l a misma mansedumbre arrojó con lát igo á 
los profanadores del Templo . D o g m a es , que 
estableció el Señor dos Supremas Potestades 
l i b r e s , é independientes entresí, y que á cada 
una prescribió sus l ímites , que ninguna pue
de traspasar. D o g m a es , que las ordenac io
nes , y destituciones de Obispos , Presbíte
ros , y Ministros del Santuario pertenecen á 
l a I g l e s i a , y no á la autoridad de los R e 
yes 5 y lo contrario está condenado por la 
Iglesia como erróneo y herético. 

V e a pues el Doctor Morales el a to l l a 
dero , en que se ha metido por l igereza , o 
qué sabemos por qué , y cómo ha de r e s 
ponder , sino al Santo Oficio, que vé c o n v e r 
tido en esta Ciudad en Lox ia de F racmaso -
nes , al Tr ibunal de la Fe , que no puede 
faltar á la Iglesia hasta la consumación de 
los s i g l o s , y al Tribunal de la razón , y de 
los verdaderos sabios. 

i 
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¿ Y sobre estos principios irrefragables 

puede figurarse ningún hombre que discurra, 
que los Concil ios Toledanos tan famosos, y 
venerados en el orbe christiano , decretasen 
cosa tan contraria á e l los? ¿ E s c re íb le , que 
un San Isidoro , un San I ldefonso, un Sari 
Brau l io , y otros Varones ilustres en santidad, 
y doc t r ina , que presidieron , ó asistieron á 
aquellas venerables A s a m b l e a s , y cuya pri
mer dil igencia era , la de protestar la fe del 
Conci l io Niceno , y la mas rendida sumisión' 
á sus decretos , obrasen en tan abierta c o n 
tradicción con e l l o s , y con los de los s u 
cesivos Concil ios Constantinopolitano , E f e -
sino , y Calcedonense , que el Papa S. G r e 
g o r i o , quería se tuviesen en tanto honor, como 
los quatro E v a n g e l i o s ? ¿ Y e s pos ib le , qué 
trastornasen los principios del derecho natu
ral , del de gentes , y del c ivi l de toda N a 
ción culta , que no permiten , se castigue á 
nadie , sin ser oído , y j uzgado por la a u 
toridad competente? 

Po r ligeramente , que este erudito hu 
biese recorrido los Conci l ios Toledanos , ó 
algún compendio de ellos , habría hal lado 
todo lo contrario. L o s unos declaran nulas, 
y de ningún valor las sentencias contra clé
r igos , dadas por los seculares : otros pre
vienen , y aun encargan á los Reyes , que 
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arrepintiéndose los culpados ( y cuenta que 
hablan de traidores convictos ) y viniendo 
á verdadero conocimiento , no impidan el 
que los Obispos sean reintegrados en sus sillas, 
prueba clara , de que las destituciones no eran 
absolutas , ni se incurr ida en ellas ipsofacto, 
y de modo , que se excluyese un juicio para 
cada uno ; y prueba también , que las a b 
soluciones pendían de la decisión del mismo 
Conci l io . A u n examinadas sin prevención las 
disposiciones del y 9.0 , de que hace par
ticular mér i to , penetraría fácilmente las verda
deras intenciones de aquellos venerables Obis
pos ; porque si ellos eran , los que fulmina-

/ ban las penas , si ellos mismos , para infun
dir mas terror á la alta traición , establecie
ron el previo perdón , y beneplácito de los 
R e y e s principales ofendidos , encargándoles, 
que no fueran demasiado indulgentes, ¿ n o 
será equivocar las justas atenciones al trono, 
con hacer pender de su m e r o , y único a r 
bitrio la absoluta , y perpetua destitución de 
los Obispos ? Esto es en s u m a , no discernir 
las respectivas facultades del Sace rdoc io , y 
del Imper io , y alucinado con el ipso facto, 
é ipso jure establecer una nueva jur ispru
dencia. 

Quando después de once siglos , que 
han trascurrido desde las leyes vis igodas, 
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quiera darlas mas v i g o r , y virtud , que á 
toda nuestra sucesiva legis lación, y mas au
toridad á nuestros Concilios N a c i o n a l e s , que 
á todos los generales , y particulares , que 
ha tenido la Iglesia ¿ ha encontrado por ven
tura este gótico jurisconsulto algún Canon 
Toledano , que dé al R e y potestad de des
tituir Obispos , y poner otros en su lugar? 
¿ C ó m o lo habia de encontrar? 

H a y mas. L a s C o r t e s , y Concilios T o v ^ 
ledanos , que eran quasi una misma cosa, 
giraron sobre el sistema de unos Monarcas 
elegidos por los Magnates , ó Proceres del 
R e y n o , quando era electiva la Corona , 6 
la proclamación de la Nac ión , después de 
sancionada , y promulgada la sucesión. En 
qualquiera concep to , reconocidos los Reyes , 
habiendo ellos reconocido antes , y protes
tado solemnemente la Rel igión Catól ica por 
dominante , y única en el R e y n o , qualquiera 
que se pasaba á los enemigos , ayudaba á 
estos , y aun atentaba á la vida de los S o 
beranos , era un infame y alevoso traidor. 
L o s venerables O b i s p o s , y P a d r e s , que eran 
el alma de aquellas Asambleas , mas o b l i g a 
dos por su carácter , y divina misión , y 
mas z e l o s o s , que otro a lguno en afianzar el 
ca to l ic i smo, cortar de raiz las d iv is iones , que 
desolaban el R e y n o , y en procurar la tran-



qni l idad , y la unión de los ánimos , fulmi
naron gravísimas penas contra estos sacr i le
gos , que conspiraban á turvarla , y daban 
ayuda á los hereges contra nuestra santa R e 
ligión. ¿ Pero estamos en igual caso y c i r 
cunstancias? Diametralmente opuestas. 

L a Nac ión toda quiere en el T r o n o á Fer
nando , Príncipe jurado , católico , justo y 
piadoso : se lo intenta usurpar , un intruso, 
cuyas obras dan muestras de no ser muy 
buen christiano. Quisiera todo E s p a ñ o l , á 
excepción de algún fementido egoísta , v e n 
gar el ultrage hecho á la Nac ión , con l a 
usurpación mas pérfida , y escandalosa, que 
han visto los siglos. Su causa es la mas santa^ 
la mas jus ta , y la mas necesaria , que j a 
mas se ha ofrecido á una Nac ión . ¿Los que 
la siguen pues , estarán en el mismo caso 
de los rebeldes , contra quienes se fulmina
ron las penas de las C o r t e s , y Concilios T o 
ledanos? 

¿ Y quien ha regalado á este D i p l o m á 
tico el telescopio po l í t i co , que le hace ver , 
que nuestra lucha es desesperada y funesta 
á la independencia del R e y n o ? [Miserable 
calculista i Una gran Nac ión , y generosos 
co razones , jamas se rindieron al terror , y á 
las perfidias $ y el odio y guerra eterna , san
cionado por el voto de todo E s p a ñ o l , h a -



5 2 

rán triunfar al cabo del monstruo, que aflige 
la humanidad. Pero entretanto, que por los 
adorables juicios de Dios , no l lega este g l o 
rioso dia , y el de la dulce p a z , ¿cómo se 
atreve á proponer que la justicia de la guer
ra pende de la mayor fuerza , y que esta 
misma sanciona , y legitima sin réplica los 
derechos personales de los Soberanos ? ¡ M á 
xima detes table , y perniciosa ; y máxima 
escandalosa para los pueblos , imbuyéndoles 
en la idea , de que las solas bayonetas j u s 
tifican , y adjudican legítimamente los Impe
rios! Si la fuerza por ella misma sancionase 
l a guerra , serian por demás las consultas 
de Estadis tas , Jurisconsultos y T e ó l o g o s : en 
vano estudiar el derecho p ú b l i c o ; inútiles los 
libros , que tratan de la justicia , ó injusti
cia de la guerra , y de nada servirían los tra
tados de paces. S i autorizado el mas fuer
te , ó atrevido , á inquietar al pacífico p o 
seedor de un t r o n o , el Príncipe que sosten
g a su derecho , irá contra los designios de 
la Providencia, y serán rebe ldes , ó insen
satos los vasal los , que fieles á su fe p r o 
met ida , sigan sus banderas , ¿quien será el 
que contenga la soberbia , y ambición de 
quien se mire con exércitos capaces de e x 
tender por todo el ámbito de la tierra la es
pantosa calamidad de la guerra? 



L a r a z ó n , y no la fuerza , es la que jus 
tifica la guerra , y qualquiera que esparza 
doctrinas contrarias á esta eterna verdad, es 
un perverso , y es un traidor execrable á 
Dios y á la Patria. Su sistema es el mismo 
de Tomás O b e s , que establece su derecho 
natural en la mayor fue rza , ó en el mayor 
d o l o , que es lo mismo que enseñar , que los 
R e y e s no deben cieerse s e g u r o s , sino hasta 
tanto que se les acerque otro mas pode ro 
so en a r m a s , ó artificios. N o marcharon 
tan allá los G r o c i o s , los Pufendorfes , y otros 
famosos publicistas protestantes , los Bol ta i -
r e s , Rouseaus y demás filósofos de nuestros 
desgraciados d i a s , enemigos declarados de to
do y u g o , y dominación divina , y humana. 

Si mientras la España defiende á su R e y 
y defenderá hasta v e n c e r , ó morir , nada se 
innovase , como en pleytos entre particulares, 
serian menos las dificultades, y conflictos, en 
que nos viésemos ; pero esta regla no es de 
esperar , que rija en contiendas sobre Reynos 
y Conquistadores , que no reconocen t r ibu
nales, que decidan sobre su injusticia y sin 
razón. Quieren en gruesar su partido $ y Jue
ces en causa propia , declaran por enemigos 
suyos á ios que siguen el contrario. Se p r o 
digan g r a c i a s , y rigores ; premios y casti
gos y provis iones , y privaciones : y he aquí 



el mayor conflicto del Cabi ldo , á excepción 
del Doctor M o r a l e s , que no tiene por p ru 
dencia , exponer su fortuna , en ocasión tan 
buena de mejorarla. 

Q u e el Señor Cardenal se ausentara de 
su Iglesia , por no exponerse á los mismos 
tratamientos , que ha experimentado su f a 
milia , y a l vexámen de su e levado carácter, 
y nacimiento : el temor de los demás á unos 
exércitos de asesinos , y ladrones ; la justa 
reconvención del Gobierno sobre la fidelidad/ 
y juramentos prestados al legítimo Soberano, 
y el furor de los pueblos , todavia mas te
mible , no serán , si así lo quiere este fiel 
v a s a l l o , razones suficientes, para q u e , mién-
no v e n g a n , á rendir homenages á su enamo
rado R e y , y Señor natural , se les levante 
e l s e q ü e s t r o , y confiscación de sus bienes, y 
rentas , y la suspensión de las relaciones 
políticas y civi les en los pa íses , que ocupan; 
¿ pero serán traidores á quien nunca han 
ju rado , ni reconocido por R e y , y no han 
p o d i d o , ni debido reconocer? ¿ S i n o lo es 
el General que acaudil la los exércitos por 
Fernando S é p t i m o ; no lo es el soldado , que 
se hace prisionero, acuchil lando , y matan
do , ni el artillero , cogido con la mecha, 
en la mano , que barrió una hilera de s o l 
dados imperiales ¿ q u é razón habrá , para 



que el Señor Ca rdena l , y Canónigos se ten
gan por traidores , aun quando influyan d i 
rectamente en las hostilidades con el c o n 
s e j o , con la persuasión, y con el exemplo? 
¿ Y cómo se les podrá aplicar las penas i m 
puestas á los rebe ldes , por nuestras sabias 
leyes y concilios nacionales ? 

Y para excusar mas convencimien
tos , díganos el mismo , si quiere ser s in
cero , y franco acá entre los dos ¿ le ha pa
sado alguna v e z por la imaginación , que 
el Señor Cardenal ipso facto de la emigra
ción de T o l e d o , y después de Sev i l l a , q u e 
dó privado de aquel Arzobispado , y de la 
Administración de este 5 excomulgado , y trai
dor del Señor por las leyes de partida , y 
parcionero con Judas Iscariote por las C ó r - r 

t e s , y Concilios Toledanos ? Si fuera capaz 
de dar entrada á tamaño absurdo , lo mi s 
mo debería creer de todos los demás Ob i s 
pos del R e y n o , que no han tenido por pru
dente , el aventurar su sagrado carác te r , y 
y personas al horroroso espectáculo del a n 
ciano , y venerable Obispo de C o r i a ; y aun 
el que el V ica r io de Jesuchristo en la tier
ra no es Pastor universal de los fieles, y que 
está privado de las relaciones espirituales 
con ellos , como proscripto por el Grande , 
y por el P ió Napoleón. Y si no puede des 

b 
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xar de estar íntimamente persuadido de todo 
lo contrario ¿ c ó m o hace á la verdad una 
traición tan agena de un F i lo so fo , é incur
re en una adulación tan indecente , y g r o 
sera ? 

Sin embargo no se confesará todavia , 
convencido ; porque aun le queda segundo 
párrafo de pactos soc ia les , y reventara , sino 
lo desembuchase. ¡Desgraciada materia la del 
pacto social, que siendo una de las mas de
l icadas de e x p l i c a r , y aun de entender, ha" 
de andar en voca de todo pedante , y como 
retazo de caxon de sastre remendón se ha de 
zurcir en todo ves t ido , venga bien , ó mal 
á su color ! Pero escuchémosle decir de esta 
manera : una nueva constitución es un nue
vo pacto social, en que toda la Nación en
tra , á estipular de nuevo ; quien no le quiere 
aceptar , pierde todos los derechos anterio
res , y ninguno puede gozar, ni exercer en 
la nueva sociedad, sean ellos de la natura
leza , que fueren. ¡Vá lganos D i o s , y quanta 
cosa nueva! Constitución nueva , pacto s o 
cial nuevo , nuevas est ipulaciones, y socie
dad nueva. \ Pero qué es lo que causa toda 
esta disolución , y regeneración? L a Cons
titución de Bayona nos responderá muy l i s 
to con las glosas , y añadiduras del gran 
Consejo de Estado. L a imaginación se siente 



combatida aun mismo tiempo de dos afectos 
contrarios de indignación, y de r i s a , al c o n 
templar la tal constitución. 

A sí como las escenas trágicas de per
fidias , aso lac iones , y atrocidades del mons
truo , que tiene el globo en lu to , y llanto, 
harán estremecer la humanidad hasta los 
siglos mas remotos ; las farsas de este aven
turero , mas loco que D o n Quixote de la 
Mancha , y que podria apostárselas al mis
mo R e y Ar tu ro , sino fuera de Inglaterra, 
entretendrán la ociosidad al par de la histo
ria de los doce pares de Francia ; y entre 
ellas no será de las menos risibles la A s a m 
blea de Españoles en Bayona . Su pintura 
es mas propia de un romance , ó relación de 
ciego , que de un censor , que debe ceñirse 
á probar la nulidad de quanto allí se prac
ticó , y la ninguna fuerza de los argumen
t o s , que se hagan de ella. 

Cesión de Carlos Q u a r t o , ó y a también 
de Fernando Séptimo en favor del primer 
Emperador de los Franceses , traspaso de 
este en su hermano José , y en defecto de 
su legítima sucesión, reversión á la augusta 
casa Napoleón ; Cortes en Reyno extraño; 
convocatoria , y elección de representantes 
á su voluntad , y á su antojo los poderes; 
forma , y deliberaciones del congreso ; j u r a -



* 8 

mentos al intruso , y á la constitución , y 
quanto mas allí pasó ¿tiene siquiera algún 
viso de validación, ó de contrato social? V e a -
moslo parte por parte , aunque son cosas, 
c u y a mentira se honra demasiadamente en 
persuadir , así como h a y verdades , que se 
deshonran en probar. 

Car los Quar to dentro de su mismo R e y n o 
rodeado de su Corte , y Consejo , en plena 
libertad , y juicio cabal podría abdicar de sí 
la Corona baxo las formas l e g a l e s , y de e s 
tilo ¿pe ro podría trasmitirla á o t r o , que á 
su hijo primogénito? no por cierto. E l R e y 
de España es un usufructuario, ó deposi ta
r io de la Monarquía , y no un dueño que 
pueda disponer de ella á su arbitrio. En el 
momento de su muer te , ó renuncia pasa por 
ministerio de la ley en a q u e l , que debe su-
cederle ; del mismo modo que se consolida 
un M a y o r a z g o en aquel , á quien llama la 
l ey , sin que el poseedor tenga facultad de 
cederlo á otro. Si lo intentó Carlos Quar to , 
degenerando de los sentimientos de Padre , y 
de R e y , intentó una injusticia notoria , y 
violento despojo contra su hijo , y faltó al 
pacto social , contraído con su Nac ión , en 
virtud del q u a l , así como esta no pudo pri
var le de la Corona á la muerte de su a u 
gusto Padre , tampoco él podia privar de 
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ella á su hijo primogénito , á quien después 
de éi llama la misma ley . 

¿ Y qué diremos de la consti tución, que 
en seguida de estas supuestas , ó forzadas , y 
ridiculas cesiones , concibió , pa r ió , y san
cionó el mismo Napoleón , y firmó su he r 
mano con los Españo le s , obligados á ir al lá, 
sin admitir excusa , ni oir razones , por e l 
v io len to , y cruel M u r a t ; y que de la repre
sentación , y del carácter de los que se v i e 
ron allí oprimidos y burlados con la fuerza 
y con el dolo ? Haremos justicia á la vir tud, 
sabiduría , y fortaleza de los que cor res 
pondieron á su concepto, y al de la N a c i ó n ; 
y aun quisiéramos, que sus nombres fueran res
petados , qual convenia á la causa pública. 
¡Oxalá estuviera en nuestra mano , contener 
la desvergüenza , con que se osa deprimirlo 
por falta de discernimiento, ó tal vez por 
resentimientos, y fines particulares ! ¿Porque 
qué harían los mas fuertes Atletas , c e r c a 
dos de bayonetas , y amenazados de los fu
rores de un Energúmeno? ¿Qué ha r í an , sino 
tragar amargura sobre a m a r g u r a , confundi
dos entre infames egoístas, indignos del nom
bre E s p a ñ o l , para quienes era corto el d ia , 
empleado todo é i , en hincar la rodilla y a 
ai tirano , y a ai intruso , y en incensar á 
sus pérfidos satélites f ranceses , y Españoles? 
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| Justo D i o s ! y algunos de estos son 

precisamente, los que en Sevilla zaherían mas 
á patr iotas, constantemente dec id idos ; á unos 
Ministros de los mas acreditados en rectitud, 
y justicia , que quedaron en Madr id á la 
entrada de las tropas imperiales; tales por
que el furor del pueblo no los dexó salir , 
6 los obl igó á volver ; t a l e s , porque su vir
tud , y pureza los habia reducido á la in
digencia , y á no tener un quarto para el 
v i age ; tales , que asidos de sus mugeres 
despavoridas , y sin mas a c c i ó n , que para 
clamar al Cie lo con sus tiernos hijos en tal 
consternación ; y otros muchos , que por mil 
motivos se vieron imposibilitados de poner
se en camino. ¿ Y estos mismos continúan en 
C á d i z , sembrando siniestras impresiones con
tra los que c u p o , quedar en Sevi l la por las 
mismas causas de una absoluta imposibil idad 
f í s i c a , ó m o r a l ? Han averiguado la c o n 
ducta , que cada uno ha tenido en su des
gracia , y cautiverio , y los sacrificios , y 
se rv ic ios , que han hecho , h a c e n , y están 
dispuestos á hacer? S a b e n , si en su dolorosa 
esclavitud han claudicado en la lealtad , ó 
l a han conservado á toda prueba de cons 
tancia , y fortaleza , mas allá tal v e z , de 
lo que exigen el pundonor , de rechos , y pru
dencia del hombre ? Pero dexemos á estos 
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intrigantes sin pudor , que perciban los f ru
tos siempre amargos de la iniquidad ; y vol
vamos á nuestro asunto. 

¿ U n a constitución con las violencias, 
con los artificios , y con las nulidades tan 
de vulto ; que no bien fue entendida de la 
N a c i ó n , que desprec iada , reclamada, y re
sistida, aun por los mismos, á quienes se ob l i 
g ó á firmar , gritando todos á una v o z por 
su legítimo Soberano , proclamándole en t o 
das las Provincias , Capitales , y Pueblos, 
sin que los arredrase la proximidad de unos 
exércitos hambrientos de sangre , y de r a 
piña , será un pacto social de la Nac ión ? 

En una misma Mona rqu í a , no puede ha
ber dos Monarcas . Uno de ellos ha de ser 
intruso , é invasor , y el prestar vasal lage 
á este , es quitarlo al legítimo. L a lealtad, 
y obediencia solo se debe al R e y , y Señor 
natural ; de consiguiente los reconocimien
tos , y juramentos , prestados al usurpador, 
son inválidos , como hechos sin verdad, sin 
juicio , ni justicia , pues que no pueden de-
xar de ser mentirosos en favor de un R e y 
de mentiras; sin del iberación, ni j u i c i o , i m 
pelidos de la fuerza , é injustos , dando á 
uno , lo que es de otro. Juramentos de esta 
naturaleza serán ilícitos , y pecaminosos en 
el fuero de la conc ienc ia , porque nunca es 
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permitido , invocar en vano el santo nom
bre de Dios , aunque no haya ánimo de cum
plirlo , aun quando se hubiesen hecho con este 
propósito. 

Ningún cuerpo , ni particular puede 
contraer obligación contra las buenas costum
bres , y contra las leyes fundamentales del 
R e y n o , y menos firmarla con juramento ; el 
qual nunca puede ser un vínculo de iniqui
dad , ni capaz de desquiciar los l azos , que 
unen al R e y con la Nac ión , y á esta con 
su Soberano. Quien pues lo exija , y a sea 
con las a r m a s , y amenazas , y a sea con la 
seducción , y consejo , trastorna los pactos 
«fundamentales de la sociedad , y los p r inc i 
pios elementales del dominio de las cosas. 
Estas son las actas , y sacrificios que o b l i 
gan , á hacer á las corporaciones , y particu
lares los Urqu i jo s , los Monta rcos , los C a m -
broneros , y otros predicadores de nuestras 
futuras dichas , acompañando á su benéfico 
R e y en las político-militares expediciones, 
que no son comparables en lo r i d í cu lo , sino 
con la representación teatral de Bayona . 

Pero supongamos por un momento, que 
de aquella constitución pudiese nacer un c o n 
trato social con la Nac ión ¿se cumple a lgo 
de lo que allí se estableció y juró , ni lo 
que se promete en todas las par tes , por donde 
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andan estos farsantes? Hablen otros de las 
tropelías , del ningún respeto á las propie
d a d e s , de la miseria , y ru ina , á que preci
pitan este Reyno , envidiado de todas las 
N a c i o n e s , y siglus. Los Sacerdotes del A l 
tísimo , y Ministros de un D ios pobre d e 
ben elevar su cansideracion mas allá de lo 
te r reno, y caduco, j Rel igión santa apos tó
l ica romana , propiedad de las propiedades 
de E s p a ñ a , l azo el mas estrecho , y dulce 
de sus pueblos , y el a p o y o de todos los 
imper ios! reclamaré tus derechos , y gemiré 
sobre tus ultrages , y abominaciones. ¿ S e 
cumple con la primera , y la mas esencial 
de las leyes de nuestra constitución c i v i l , y 
eclesiástica de mas de once siglos , no i n 
terrumpidos? ¿ S e q u i e r e , dominante , y única 
la Rel igión de nuestros Padres , despojando 
á la Iglesia de la potestad, que la dio Je-
suchristo , de la primacía de jurisdicción de 
su V ica r io en la t i e r ra , y cortando la c o 
municación con el centro de unidad , y pie
dra a n g u l a r , sobre que está fundada , c o m 
batiendo sus d o g m a s , su m o r a l , y su d i sc i 
plina ; despreciando las tradicciones apos tó
l icas , los C o n c i l i o s , y los Santos Pad re s? 
P o r qué ¿qual otro puede ser el designio de 
los papeles públ icos , que corren por orden 
del G o b i e r n o , anunciando estas innovaciones, 

i 



y quaf et del libro publicado , y" dedicado" ar 
piadoso Rey por su Consejero de E s t a d o , y ; 
que se dice Comisar io General de C r u z a d a , 
tan vac io de juicio , y so l i dez , como lleno 
de errores históricos , y de heregías , sino, 
el de preparar los caminos á una anarquía 
eclesiástica , y apostasía de nuestra santa R e 
ligión Catól ica , Apos tó l ica Romana ? ¡ Diosi 
terrible ! castigadnos todavia m a s , si aun no 
estamos bastantemente castigados , pero sea 
con la pérdida de los b i enes , y honores 
temporales , y no entregando este desgra^ 
ciado R e y n o á la impiedad , é i r rel igión, 
que predican estos necios , que no saben lo 
que se dicen. 

¿ S e respeta nuestra santa Re l ig ión , c o n 
v in iendo en establos sus templos santos , sus 
altares en pesebres , vendiendo los retablos 
en precios r i s ib les , l levando por las calles 
mas públicas en los carros de la carne , y 
del estiércol las custodias , c á l i c e s , patenas, 
y demás alhajas del inmediato culto del 
Señor , como en triunfo de la impiedad, y 
de la irreligión ; y fusilando ignominiosa
mente , y en parages inmundos á S a c e r d o 
t e s , sin otra causa , que su caridad , y santo 
ze lo ? ¿Se desea de corazón la Iglesia C a t ó 
lica , extinguiendo las Ordenes Rel igiosas, 
y a r ro jando , como á quadrillas de facinoro-

I 



s o s , á los que se exercitabañ en la práct ica 
de los consejos evangélicos , y en el socorro 
espiritual de los rieles , y sin permitir , ni 
aun el asilo de sus pobres celdas á hombres 
encanecidos en las fatigas de sus estudios, y 
jareas apostólicas , y haciendo escarnio de 
las Vírgenes consagradas á D i o s , y Esposas 
del Cordero Inmaculado ? ¡Pero adonde iria 
á parar con la horrenda pintura de las tro* 
pelías , y abominaciones , que se cometen en 
desprec io , y odio de nuestra santa Rel ig ión, 
no tanto por la brutal soldadesca, y sus c a u 
dillos , quanto por los infames Españo le s , que 
coadyuvan á estas profanaciones j y par t i 
c ipan , y se enriquecen con estos sacri legos 
y escandalosos robos! 

¿ Y cumpliéndose de esta manera , la 
primera , la mas s a g r a d a , y la mas respe
table de las leyes de nuestra constitución, 
podrá exigirse la recíproca fe prometida, 
aun quando se hubiese prestado vál idamen
te ? ¿ N o sabe el Doctor Morales , ó no ha 
oido al menos decir- , que* fidem frangentí 
jides frangatur eidem % pues si ha visto to
das estas , y otras horrorosas contravencio
nes á su pacto s o c i a l , que autoriza su José, 
y"su Consejo de E s t a d o ; ya que no ha te
nido ca rác te r , para reconvenir á los que le 
tentaron á escribir , si él no se brindó á ello 
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¿corno tiene va lor para argüir con é l á 
un cuerpo , que no puede ignorar ,• que los 
pactos de una N a c i ó n no son voces insigni
ficantes , y de mero son ido , sino unas s o 
lemnes obligaciones , que no pueden deri
varse , sino de los invariables principios del 
derecho natural , y de las leyes fundamen
tales , dictadas por la misma N a c i ó n , y san
cionadas por el Monarca en su augusto solio. 

Pero escuchémosle t o d a v i a , y veamoslo , 
desembarazarse de todo con el medio sub 
sidiario , que propone por conclus ión , y y a 
antes lo dexaba indicado. Si el Señor Or
dinario , dice , ó el Cabildo , en quien su* 
pongo la jurisdicción, cree que le correspon
de , declarar la privación de Beneficios, y su 
colación en otros , declárelo en horabuena, 
que el Monarca no lo prohibe en sus Reales 
¡Decretos ¡ feliz salida , y muy natural en 
una imaginación fecunda en recursos! ¡ g l o 
riosa retirada , que equivale á muchas vic
torias! si según él , y lo principal de su sis
tema la proscripción del Rey causa de hecho, 
y de derecho las vacantes , mas que una expre
sa renuncia ; si en virtud de los Reales De
cretos ningún Ordinario Eclesiástico puede 
resistirse, á declarar la deposición , y si to
do acto de jurisdicción ba de ser precisa-* 
mente, para darles ^cumplimiento 3 y execu^ 



tartos, sopeña de desobediencia, y aun sos* 
pecha de infidencia; j qué j u i c i o , y qué sen* 
tencia seria la de un Juez , cohibido de 
esta manera? Seria un juguete de autoridad, 
y jurisdicción , y se degradaría el O r d i n a 
r io , que accediese á él . Y si bien pudiese 
haber lugar á esto con respecto á los P r e 
bendados , ¿ quien aunque tan s e r v i l , y mer
cenariamente juzgará al Señor Cardenal? No 
es menester, responderá , vuelto á su círcu* 
l o , que Juez alguno lo declere privado de 
la Administración , porque el mismo ipso facto 
se echó sobresí la pena, pasándose á los in
surgentes r é Ingleses, que son nuestros ene
migos internos , y externos , y despreciando 
después el llamamiento del Rey , que equi
vale al crimen de la alta traición, el qual 
priva ipso jure de toda relación civil, y 
eclesiástica , menos del orden" Pero , sino 
es menester mas para con el Sr. Cardena l 
¿á qué es otra declaración para con las D i g 
nidades , y Canonicatos , amisibles por mu
chas mas ( qué gana tiene de vacantes) y 
menores causas ? N o , no. E l Cabi ldo no 
caerá en las r e d e s , que su capciosa astucia, 
y empeño de lograr algún colorido de a c e p 
tación de su p a p e l , justamente despreciado., 
tiende de mil maneras. N o obrará inconsi-r 
guíente. Sabe que la justicia mide con igual* 
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dad á graneles , m e d i a n o s ; y ch icos . en sus, 
respectivos d e r e c h o s , sean las conseqüencias 
m a s , ó menos transcedentales; y que un des* 
pojo sin aud ienc ia , y sin autoridad c o m p e 
tente , aunque alguna v e z no sea peligrosa, 
siempre es injusto. Y por el principio de que 
las penas de privación espiritual deben ser 
canón icas , y libremente dictadas por la po* 
testad eclesiástica , así como es nula , é i n 
eficaz por derecho la destitución de un A r 
zobispo , y tendria por intruso , é invasor, 
a l que pretendiese ocupar su silla , sin B u 
las Pont if ic ias; del mismo modo deben r e 
putarse inválidas las co lac iones , y posesio
nes de los beneficios , no vacantes , porque 
sus legítimos poseedores no han sido c o m 
petentemente oidos , y juzgados . 

, A s í piensa el Cabi ldo , así ocurre á 
la agitación de las conciencias , y así p r o 
cura en t i e m p o , evitar los males , y funestas 
conseqüencias de un cisma. Separarse pues 
el Doctor Mora les de su cuerpo , y de fi
nes tan santos y sa ludables , y salir por el 
contrario , tremolando bandera de opiniones 
nuevas , y p e l i g r o s a s , y dignas algunas de 
censura teológica , y aun subersivas de los 
t ronos , y poner para ello en tortura las l e 
y e s , y los-cañones , la pol í t ica , la d i a l éc 
t i c a , y la razón natural , si desacreditaría a 
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qualquiera ¿quanto mas á un Canónigo y 
parte vivífica del Senado de la Iglesia? 

N o sabemos si le saldrán sus cuentas aun 
para con su idolatrado R e y . Un Filósofo y 
modelo en el art¿ de gobernar discernirá f á 
cilmente la verdad , de la mentira , y no 
puede i g n o r a r , que quien adula , no ama á 
R e y , ni anadie , sino asimismo. En el país 
de su naturaleza , combatido quasi todo e l 
siglo pasado de continuas agitaciones por su 
libertad , é independencia , no habrán o l v i 
dado las exper iencias , de que los bulliciosos 
son los mas propensos á -parcialidades , los 
mas fáciles al viva quien vence , y los menos 
seguros en la fidelidad, que ostentan. [ 

¡Quan to mas propio era de un E c l e 
siástico ca rac te r i zado , el que en v e z de ex-* 
citar el r igor contra su P r e l a d o , y c o m p a 
ñeros , recordase la p i e d a d , y sabiduría del 
gran Constantino , que , ni oir quiso el juicio 
de los hombres contra los ecles iás t icos , ¡?¿tf 
niendo por cosa indigna, como dice Mariana^ 
'que les Dioses fuesen juzgados de los hom¿> 
bresl [ Quanto jnas conforme á la suav idad , 
y mansedumbre de nuestro estado , el deseó 
de la imitación de la religiosa y fina'polí
tica del Emperador Carlos Quinto , quien 
descubierta una negra conjuración contra 
persona , y c e t r o , cast igó á los seglares., y 



envió los c l é r i g o s , á ser juzgados por sus 
jueces eclesiásticos! Y quanto mas oportuno 
el hacer presente el heroico rasgo de jus t i 
cia , y religión del Sr . Felipe Q u i n t o , que 
no fue , lo que menos con t r ibuyó , á afian
za r su trono. 

Hal lábase la España por los años de 
1 ^ 1 3 y 1 ^ 1 4 en el mayor conflicto. Los T r i 
bunales de Justicia oprimidos , y sin l iber
tad , invertido el orden establecido para 
su administración ; proscriptos varios de sus 
zelosos Min i s t ros , combatido el Tr ibuna l de 
l a Inquisición ; retirado su Gefe de estos 
Reynos , prohibida la comunicación con Roma, 
y angustiado el mismo Príncipe. En tan p e 
l igrosa crisis , y tan desecha tempestad, es 
de suponer , qual seria la confusión , y quan 
difícil el aspecto de las cosas 5 pero D ios 
siempre grande , y misericordioso , quiso 
convertir la borrasca en serenidad , y que 
todo se restituyese á su antiguo estado. En« 
tónces aquel gran R e y expidió su Rea l D e 
creto de 28 de M a r z o , que , copiándolo á 
la letra , nos excusa su a p l i c a c i ó n . . dice 
así. 

»Influido , y siniestramente aconsejado 
»>en la dependencia del edicto , y proscrip
c i ó n del papel del Fiscal general del C o n 
c e j o , tomé las resoluciones , que este de 



«Inquisición tendría presentes ; pero ahora 
«sólidamente informado, de lo que ha pasado 
«en esto , he conocido el poco acierto de 
« e l l a s , pues jamas ha s i d o , ni será mi Rea l 
«ánimo entrar la mano en el Santuar io , ni 
«querer otros derechos , que los que , c o n -
«forme á la Rel igión, me puedan t o c a r , so-
«bre los quales he consul tado, y consultaré 
« a l Consejo. En este conocimiento tube por 
«convenien te , apartar de mi Rea l persona , de 
«mi Corte , y de sus empleos á los Minis-
« t r o s , que siniestra, y dolosamente me acón-
«sejaron sobre esto , y en conseqüencia de 
« e l l o , y del e n g a ñ o , que se ha padecido, 
« h e resuelto abrogar , suprimir , y anular 
« todos los decretos exped idos , y resolucio-
«nes tomadas en razón de esta ruidosa m a -
«teria ; y mando al Cardenal J u d i c e , que 
«sin r ép l i ca , ni excusa alguna vue lva á exer-
«cer su empleo de Inquisidor g e n e r a l , que le 
«supusieron v a c o , en virtud de una dexa-
«cion n u l a , como f o r z a d a , no admitida, ni 
«hecha en manos de su Santidad. Y porque á 
« esta resolución es consiguiente la restauración 
«de los Ministros del Consejo de Casti l la , 
«que á t í t u lo , y por causa de esta depen-
«dencia han sido mal t ra tados , y depuestos, 
«he resuelto también, sean restituidos al uso, 
« y exercicio de sus plazas en la misma for-

i 



Mina , que las tenían antes , que salieran de 
« é l , y en la de Asesores de este Consejo, 
« los que estaban en posesión de ellas5 sin 
«que los atentados , ni decre tos , que contra 
«el los se han e x p e d i d o , puedan en ningún 
«t iempo perjudicarles á su h o n o r , ni á sus 
«pretensiones. Par t ic ipóla al Consejo , para 
«que lo tenga entendido. D a d o en Buen re-
«t iro á 28 de M a r z o de 1 ^ 1 5 . Rubr icado 
«por S. M = D . Pablo del Mora l y T e x a d a . " 

5 Y por qué , habiendo Dios permitido-, 
que nos veamos en situación mucho mas amar
g a , quando merecemos ser mas cast igados, 
río esperaremos de sus misericordias, ver re
novados en un nieto suyo iguales exemplos 
de heroica piedad , y religión ? y entonces 
¿qual será la suerte de este Consejero en ag raz , 
y qual el fruto , que habrá sacado de este, 
y de otros escritos sus semejantes? ¡ Q u e d e 
reflexiones ofrece esto á una seria medita
ción ! Pero estamos muy cansados , y tanto 
mas fa t igados , quanto es ímprobo el trabajo, 
de escribir en situación tan arriesgada , por 
el fundado recelo de ser vilmente denuncia
dos , por la agitación continua del espíritu, 
a l considerar los desastres de la P a t r i a , y 
devastaciones de sus pueblos fieles , y por 
otras mil razones , que omitimos , porque no 
parezcan disculpa á nuestros descuidos, quan-



do mas bien deseamos su corrección ; como 
que no ha movido la pluma el deseo de a p a 
rentar ingenio , ó sabiduría , sino el de a d 
vertir á los incautos , que no beban el v e 
neno de máximas peligrosas , y las nuevas 
doctrinas anunciadas y reprobadas por el Após
tol. Resumiendo pues nuestro ca rgo de c e n 
sor , decimos sin mas rodeos que el papel leido 
en Cabildo por el Dr. D. José Isidoro Mo
rales contiene muchas cosas contrarias á núes-
tra santa Religión , buenas costumbres , y 
regaifas de S. M., y que así no puede cor
rer impunemente. 

Pero cumplido nuestro ca rgo , y la obl i 
gación , que tiene todo individuo de mirar 
por el honor de su cuerpo $ y defenderlo, 
quando es a tacado injustamente , multado, 
amenazado , y ultrajado insolentemente por un 
prefecto charlatán , y al t ivo ; resta t oda 
v i a , cumplir la de la caridad fraterna , para 
con un hermano, descarriado de los caminos 
seguros $ y el que , pues él l levó su escrito 
a l Cabi ldo en ayre de enseñarle , y aconse
jar le , le correspondamos con las mismas 
obras de misericordia. Para esto nos ha pa
recido mas oportuno , entendernos con él mano 
á mano , y en carta amistosa del tenor s i 
guiente. 

Carísimo Compañero : y o no soy eru-
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d i t o , ni escritor, pues esta es mi primer cam
paña l i terar ia , si puede decirse t a l , siendo 
tan desiguales nuestras a r m a s , y posiciones. 
S o y on Canónigo viejo , y á la antigua , á 
quien los a ñ o s , y experiencias de lo que son 
comunidades , le han proporcionado obser
va r mucho en e l l a s , y le dan un cierto d e 
r e c h o , y confianza de dictar á V m . algunas 
reglitas domésticas, y consejos sanos , que si 
no los quiere recibir , debe á lo menos esti
mar la buena voluntad. N o basta saber, como 
V m . sab rá , que , así como estamos todos obl i
g a d o s , á hablar siempre ve rdad , y no men
tir jamas , lo estamos igualmente á votar 
constantemente en Cabi ldo , según el dicta
men de nuestra conciencia. Es menester tam
bién, que estemos armados de fortaleza c o n 
tra los ataques de nuestra mente , que son 
muchos , y de muchas clases. Tenemos tam
bién cierta precisión, de esforzar nuestras ra
zones en proporción de la g r a v e d a d , y t ras 
cendencia de los asuntos , hasta la resolu
ción del Cabi ldo , pero en el momento, que 
recae su acuetdo , debemos aquie tarnos , y 
someternos. Y quando se ha tratado un ne
gocio con la circunspección , y madurez cor 
respondiente , y resulta una conformidad en 
todos los votos , debemos persuadirnos ínt i
mamente , que en nuestro sigular modo de 



pensar nos equivocábamos de medio á medio, 
y confundirnos de mendacio ineruditionis nos-
tr¿e. 

Este Cabi ldo , ademas de sus Canón i 
gos de oficio respetables por su ca rác te r , y 
sabiduría, tiene sus Diputados de negocios, 
y otros muy escogidos p3ra las respectivas 
oficinas , á quienes comete los asuntos, se 
gún la c l a s e , y gravedad de ellos. Sus c o n 
ferencias entres í , los informes , y d ic táme
nes , que llevan por escrito al Cabi ldo , y 
la libertad , que cada uno tiene de dar su 
v o t o , facilitan el acierto en las deliberacio
nes. Por este orden prudente, y sabio rara 
v e z se ha visto , que otro , á quien no se le 
pida dictamen , v a y a al Cabi ldo con nota, 
memoria , ó cosa , que se le parezca . Tiene 
todo individuo el derecho de dictar , ó l l e 
va r por escrito su voto , pero quien quiera 
a lguna vez usar de él , debe entender 5 que 
en el momento de presentarlo , y a no es 
dueño de é l , sino el Cab i ldo . Continuar pues 
en manifestar , é interesar en su opinión á 
otros de fuera , y hasta mugeres 5 y censu
rar el modo de pensar , y aun la conducta 
de su cuerpo , ademas de ser muy pueril, 
es una abierta contravención á lo que pres
criben , y recomiendan mucho, mucho nues
tros estatutos, y los de todo cuerpo c o l é -
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giado . Fal tó al secre to , alma de todo ne
g o c i o , y faltó á los juramentos , que h a c e 
mos de guardarlos : y si el que no sabe 
o b s e r v a r l o , sin ment i r , por l i g e r e z a , ó f a l 
ta de carácter , es muy perjudicial en una 
comun idad , en ninguna es digno de v iv i r , 
quien lo quebranta por presunción, ó fines 
particulares. Sea V m . pues muy circunspec
to , en ir al Cabi ldo con d iscursos , ó m e 
m o r i a s , que prevengan sus determinaciones, 
y , si aun quiere tomar mi conse jo , j amas lo 
h a g a , sino le comisionan , porque se a t r i 
buirá á d e s e o , de l u c i r l o , que es muy mal 
p r inc ip io , para persuadir 5 y el único fruto, 
que sacará de su t r aba jo , serán desa i res , y 
desazones. Q u a n d o el Cab i ldo necesite de las 
l u c e s , y estudios de V m . , lo b u s c a r á , y 
entretanto tenga paciencia. D e su asistencia 
a l coro , de su porte ecles iás t ico, y de sus 
•explicaciones en C a b i l d o , inferirán los her
manos , para que puede servir , y para que 
pueden fiarse de V m . Y quando llegue este 
c a s o , podrá , desplegar sus ta lentos ; pues son 
muchas las ocasiones , que se ofrecen , aun 
para hombres de profundos , y extensos c o 
nocimientos , que tiene el Cab i ldo . 

E l haber comprometido al Presidente, 
•y Secretario C a p i t u l a r , recogiendo disimula
damente su p a p e l , y no v o l v e r l o , aunque se 
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le ha p e d i d o , no es conducta de un F i l o 
s o f o , ó que quiera pa rece r lo , ni de un hom
bre de bien. Rest i tuyalo V m . porque , ade
mas de hacerlo sospechoso de fines, que le 
hacen poco honor , deberá mandárselo el Ca 
bildo , y sino obedece , suspenderlo , entre 
otras penas , de v o z , y voto en él \ y no sé, 
si podré y o , excusar á V m . este bochorno. 
Y a no es posible recoger las muchas copias, 
que andan por ahí por un efecto de su poca 
p recauc ión , ó demasiada satisfacción. Si está 
V m . arrepentido , y quiere reparar su repu
tación , no h a y y a otro r emed io , que el de 
la retractación 5 y para en adelante s irva á 
V m . de escarmiento este suceso , y no se 
meta á escribir ligeramente § y nunca en f a 
cultad , de que no tenga sólidos principios, 
y estudio de muchos años. L o s sabios de 
den t ro , y fuera del Cabi ldo disciernen al ins
tante entre los que verdaderamente lo son, 
y los que solo tienen noticias superficiales, 
y de s o c o r r o , ó los que por decirlo ole una 
v e z , presumen de ilustrados. 

U n poeta n a c e , y habrá de nacer tam
bién un buen orador : necesitan sin embar 
g o de reglas y preceptos , para per fecc io
narse. U n erudito de los del dia se fabrica 
fácilmente : una tintura de bellas letras , qua-
tro cuenteci tos , un repuesto de v o c e s , que 



suenen bien al oído , diccionarios portátiles, 
y un librito francés en pasta , ó á la rustica 
en la faldriquera , con una dosis de v a n i 
dad , y otra de char la taner ía , es todo su 
a tavio , para grangearse el primer lugar en 
las sociedades agradables de ambos sexos. 
Pe ro Jurisconsultos natos nunca se han c o 
nocido. Deben aun buen ta lento , reunir j u i 
cio consumado , profundo estudio , mucha 
meditación , y severo retiro. Si desembara
zado del amor p r o p i o , que nos fascina f á 
cilmente , no se halla V m . con todas estas 
disposiciones, despídase para siempre , de es
cribir de Jurisprudencia. D e Teo log í a D o c 
tores , y Maestros tiene V m . dentro del C a 
b i l d o , que le enseñarán, lo que necesita, y 
le conviene. 

Me duele muchísimo , que un hombre 
de los principios , educación , y estado , que 
caracter iza á V m . dé lugar , por su faci l idad 
de escribir sobre qualquiera cosa , á que se 
le cuente entre estos miserables , y risibles 
eruditos. Quisiera , que las luces , instrucción, 
y tales quales dotes na tura les , se ha servido 
Dios darle , las emplease en asuntos dignos, 
y propios de nuestra profesión, y principal
mente en ios que conciernen al instituto, que 
nos caracteriza 5 y que trabajase V m . en 
sociedad , y para la sociedad , y no en 
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N O T A . 

En la página 19 , linea 1 4 , adhieren, léase 
adhiere. 

En la 2 1 , linea 20 , á la palabra , auto
ridad ordinaria , debe añadirse : del de Toledo. 

En lá 26 ) linea 3 , cumplirlo , leáse cum
plirlo ; y añádase en seguida' : pero es peor el 
cumplirlos. 

deshonor , y escándalo de sus hermanos. 
Últimamente encargo á V m . con quin to 

encarecimiento quiera permitir á mi amor, 
que en toda memoria , ó papel , que esparza 
por el público , y en quantos pasos d é , tenga? 
muy presente , que primero es agradar á 
D i o s , que á los hombres. Sevi l la 25 de Julio 
de i 8 i o . = D e V m . verdadero amigo Juan 
Migue l Pérez T a f a l i a . = S r . D . José Isidoro-
Mora les . 



E L E D I T O R -

I V I u c h o s días ha , que deseaba dar á luz es
tas Reflexiones y Censura , persuadido de 
que , aun quando el público ¡mparc ia l , y sen
sato no viera en ellas todo aquel mér i t o , que 
en un amigo puede abultar la pasión , las 
importantes máximas , sólidos principios , y 
d o c t r i n a s , fuerzas de sus pruebas , y a r g u 
mentos , y la naturalidad , y franqueza del 
estilo hacen muy interesante este escrito , p e 
ro temía mucho exponer al A u t o r á ser v i c 
tima del encono , y venganza enemiga 5 mien
tras no estuviese á sa lvo de sus tiros. 

Á su salida de Sevi l la corrían nueve 
meses , que aquella Catedral resistía con fir
meza el cumplimiento de los Decretos del 
intruso , negándose á declarar vacante el A r 
zobispado , reconocer á otro , que al Sr . Car 
denal Borbon por su Pre lado , y á dar p o 
sesión de las Prebendas á los presentados 
por el mismo. L l ega rá también , con el f a 
vo r de Dios , el dia , en que puedan publi
carse libremente los acuerdos , protestas , y 
otros testimonios de fortaleza sacerdotal , y 
política de aquel Cabi ldo , y sus dignos i n 
dividuos 5 y si todavia no bastasen á d i s i 
par del todo las siniestras impresiones de 
algunos indiscretos , que no han tenido la des. 



grac ia de experimentar el torrente impetuoso 
de la dominación francesa , la posteridad 
les hará la justicia y el honor , á que se han 
hecho acreedores en realce de la distinguida 
reputación , y aprecio , que la Santa Pat r ia r 
cal Iglesia de Sevi l la ha merecido en todos 
tiempos á la Silla Apostól ica , y Trono de 
España . C á d i z 15 de Enero de 1 8 1 1 . 
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